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I. Introducción 

 

“Es inmoral prohibirle a alguien el alivio de su dolor” 

Valeria Salech, Mamá Cultiva.1 

 

El 29 de marzo de 2017 se aprobó por unanimidad la Ley 27.350 que regula la 

investigación médica y científica del uso medicinal de la planta de cannabis y sus derivados, 

luego de una larga lucha de familiares y personas afectadas por epilepsia refractaria, autismo 

y otras dolencias, que participaron activamente de los debates en el Congreso Nacional. 

 

Los usos terapéuticos del cannabis son múltiples. Existen numerosas investigaciones 

que demuestran que no sólo es altamente efectivo en la reducción del número de 

convulsiones en pacientes con epilepsia refractaria sino que también se observan mejoras en 

el control de síntomas de enfermedades crónicas como artritis, fibromialgias, esclerosis 

múltiple, Alzheimer, Parkinson y en pacientes con enfermedades oncológicas.2 Según el tipo 

de patología, existen diferentes presentaciones del cannabis que van desde extractos, aceites 

concentrados y grageas (vía oral) hasta cremas, sprays y supositorios (uso tópico o de acción 

local).3 

 

A partir del debate que se abrió en el Congreso, las noticias sobre la legalización del 

cannabis medicinal llegaron a los principales medios de comunicación del país (prensa 

gráfica, radios, programas de televisión, medios digitales, redes sociales), luego de que por 

muchos años no se abordaran noticias que involucraran a la marihuana más que en hechos 

vinculados a ilícitos tratados en la sección Policiales. La presente tesina se propone analizar 

qué sucedió en torno a esta temática para que se haya instalado tanto en la agenda pública 

como así también en la agenda política y mediática. En este sentido, se analizarán las 

transformaciones de la agenda mediática y de la construcción de la noticia sobre cannabis.  

 

Para ello, se utilizará una metodología cualitativa. Se realizará un análisis discursivo, 

diacrónico y sincrónico, sobre un corpus conformado por 17 notas sobre la legalización de la 

tenencia de marihuana para consumo personal publicadas en agosto de 2009 y 59 notas 

sobre cannabis medicinal publicadas durante 2016-2017 en los diarios Clarín y La Nación. 

Asimismo, se entrevistará a dos de los periodistas que escribieron sobre la temática en cada 

                                                
1 Agencia TAO, 15/06/2016. Disponible en: https://agenciatao.wordpress.com/2016/06/15/mama-cultiva-

argentina-la-lucha-por-la-legalizacion-del-cannabis-medicinal/  
2 Conrad, C.; Canabal, I.; Ascolani, P.; Bertone, D. (2014) “Usos terapéuticos y toxicología del cannabis”. En 

Marihuana en Argentina. Historia, rendimiento, usos industriales y terapéuticos de la cannabis sativa. Rosario. 
3 Jornada Informativa sobre usos del cannabis. Anexo Congreso de la Nación. 5 de mayo de 2016. 

https://agenciatao.wordpress.com/2016/06/15/mama-cultiva-argentina-la-lucha-por-la-legalizacion-del-cannabis-medicinal/
https://agenciatao.wordpress.com/2016/06/15/mama-cultiva-argentina-la-lucha-por-la-legalizacion-del-cannabis-medicinal/
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medio: Fernando Soriano de Clarín y Sol Amaya de La Nación, con el objetivo de profundizar 

en la labor periodística y sus rutinas en la actualidad. 

  

Uno de los factores clave que se tuvo en cuenta a la hora de realizar dicha 

investigación fue, indefectiblemente, el contexto, tanto político cuanto social, como así 

también el recorrido histórico de los medios analizados. Durante los últimos años, la prensa 

gráfica nacional se ha tenido que ir adaptando a nuevos y cambiantes escenarios. La era 

digital y la consecuente caída en la venta de ejemplares han sido, sin duda, determinantes 

en las tres instancias de construcción de la noticia: producción, circulación y consumo. 

 

Según datos provistos por el Sistema de Información Cultural de la Argentina (SinCa) 

en su Informe de coyuntura económica sobre la cultura argentina, se observa que continúa 

una tendencia descendente del promedio de la circulación neta diaria (de lunes a domingo) 

de diarios pagos, como así también una baja de todos en su promedio de circulación diaria.4 

 

Ante este escenario, donde existe una oferta más amplia y variada (en muchos casos, 

gratuita) de medios y de soportes a través de los cuales informarse, y ante un contexto 

político-económico adverso, de flexibilización laboral y ajuste, el sistema de medios 

argentinos se encuentra sumido en una profunda crisis. Los diarios impresos aparecen como 

los principales afectados producto de la pérdida del mercado publicitario, del incremento en 

los costos de producción y distribución, y del retroceso de la difusión debido a las nuevas 

tecnologías, lo que deriva en una caída cada vez mayor de la venta de ejemplares. 

 

En este contexto, los medios gráficos buscan continuamente reformularse. La sección 

Sociedad ha sido una de las secciones que mayores cambios sufrió a raíz de este proceso. 

Tal como afirma Martini (2017), la búsqueda de nuevos temas o “issues” y de nuevas formas 

de presentar las noticias, desde el diseño hasta su narrativa, evidencian los cambios que se 

presentan en esta nueva era que están atravesando. Dicha búsqueda puede observarse en 

la serialización realizada por Clarín y La Nación en torno a la temática del cannabis medicinal. 

 

En este sentido, resulta interesante analizar la incorporación de esta serie noticiosa y 

su evolución en los tres tipos de agenda definidos por Teresa Sádaba: la agenda pública, la 

agenda mediática y la agenda política. 

 

 

                                                
4 Informe de coyuntura económica sobre la cultura argentina Nro. 6 (2013) y Nro. 12 (2015). SInCA - Sistema de 

Información Cultural de la Argentina. Disponible en: https://www.sinca.gob.ar/VerDocumento.aspx?IdCategoria=2  

https://www.sinca.gob.ar/VerDocumento.aspx?IdCategoria=2


 

3 

II.  Marco teórico 

 

“Toda teoría de la noticia se inscribe en una teoría de los medios y en el paradigma mayor de 

una teoría de la comunicación.” 

(Martini, 2000:15) 

 

Tal como afirma Aníbal Ford “es difícil hablar de los medios (..) aislándolos de su 

complejo entramado con las transformaciones socioculturales y económicas” (Ford, 

1994:127). Es necesario inscribir el estudio de los medios en una problemática más amplia, 

es decir, a la hora de realizar un estudio en el campo de la comunicación hacerlo de manera 

transdisciplinaria, analizando el contexto económico, social, político y cultural que atraviesan 

los medios y la sociedad argentina. En los últimos años, se ha producido una reformulación 

de las zonas tradicionales más duras de la prensa gráfica nacional, provocando movimientos 

constantes al interior de los medios. En este contexto, Ford (1994) señala que la noticia de 

interés general aparece en el centro de la escena, rota hacia múltiples secciones y promueve 

los principales debates que atraviesan la opinión pública. Esta tendencia se ha incrementado 

en los últimos veinticinco años, a partir de la aparición de los foros, blogs y redes sociales 

que permitieron la constitución de un nuevo entramado mediático.   

 

La presente tesina se propone trabajar en torno a los conceptos de la teoría de la 

noticia, la comunicación y la información. Para esto, se retomarán autores tales como Aníbal 

Ford, Stella Martini, Teresa Sádaba, Maxwell Mc Combs, Mauro Wolf, Héctor Borrat, 

Alejandro Rost, Lila Luchessi, Julieta Casini y Jorge Gobbi que trabajan sobre los conceptos 

de noticia, criterios de noticiabilidad, modalidades discursivas, contrato de lectura, agenda, 

fuentes, fotoperiodismo, entre otros. 

  

En este sentido, Stella Martini destaca que “una teoría sobre la noticia intenta dar 

cuenta de las diferentes formas y de los procesos de construcción de la información 

periodística” (Martini, 2000:18). Para la autora, la sociedad accede a la masa de información 

referente a los acontecimientos de la realidad principalmente mediante los medios de 

comunicación, encargados de seleccionar los acontecimientos y volverlos noticia. Al mismo 

tiempo, los medios acceden a estos acontecimientos a través del contacto con las fuentes. 

Según Borrat (2006), la fuente es un concepto relacional dado que cualquier actor social 

puede ser fuente cuando desempeña ese rol respecto de otro actor al comunicarle datos, 

versiones de un acontecimiento. Las fuentes son el origen, la causa primera. Por este motivo, 

son consideradas la materia prima para la construcción de la noticia. 
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Tal como afirma Rodrigo Alsina (1996), el acontecimiento es un fenómeno social 

determinado históricamente. En línea con esto, el primer paso para que un acontecimiento se 

convierta en noticia es un trabajo de producción en donde se aplican los criterios de 

noticiabilidad de cada medio: 

 

El pasaje del acontecimiento a la noticia es el resultado de un trabajo en producción cuyo 

primer paso consiste en la aplicación discrecional de los criterios de noticiabilidad establecidos 

por el medio. Tales criterios tienen su anclaje en la cultura de la sociedad y se relacionan con 

los sistemas clasificatorios y las agendas temáticas habituales del medio, se encuadran en la 

política editorial sustentada, y remiten a una concepción determinada de la práctica 

profesional. (Martini, 2000:11) 

 

 Tal como afirma Martini, “los criterios de noticiabilidad constituyen un conjunto de 

condiciones y valores que se atribuyen a los acontecimientos, que tienen que ver con órdenes 

diversos” (Martini, 2000:85). Es posible, entonces, clasificar los criterios de noticiabilidad 

según los efectos que un acontecimiento puede tener sobre la sociedad o según las 

cualidades que ese acontecimiento presenta con respecto a los procesos productivos.  

 

 En este sentido, según los efectos de un acontecimiento, la autora señala que los 

valores-noticia más importantes son la novedad; la originalidad, imprevisibilidad e ineditismo; 

la evolución futura de los acontecimientos; la importancia y gravedad; la proximidad 

geográfica del hecho con la sociedad; la magnitud por la cantidad de personas o lugares 

implicados; la jerarquía de los personajes; la inclusión de desplazamientos. En cuanto a las 

cualidades, los criterios más relevantes incluyen la comprensión e inteligibilidad del 

acontecimiento, la credibilidad, la brevedad, la periodicidad y la exclusividad. Si bien estos 

criterios suelen funcionar de manera conjunta, no es condición necesaria la presencia de 

todos para que un acontecimiento se convierta en noticia. 

 

Sin embargo, la sociedad no sólo accede a la información a través de las noticias, sino 

que lo hace también por la experiencia directa con los acontecimientos lo que se constituye 

en un lugar de verificación de los mensajes que reciben por parte de los medios: 

 

Los medios evalúan el valor de la noticia como información práctica, como impacto emocional 

y como formadora de opinión pública. Estos rasgos apuntan a la concepción de la noticia 

como servicio público, que construye los datos que necesita la sociedad en su vida cotidiana; 

a la conmoción y también a la empatía entre construcción periodística y el público, que hace 

a la noticia más cercana y creíble. (Martini, 2000:12) 
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Este proceso de retroalimentación entre los medios y el público explica Martini, 

excluye entonces toda consideración de la comunicación en una única dirección y convierte 

al público en un actor fundamental en la producción de sentido. Esta retroalimentación queda 

aún más en evidencia con el desarrollo de las Tecnologías de Información y Comunicación 

(TIC). En este sentido, se observa que “el campo de los medios de comunicación se ha visto 

alterado, cualitativa y cuantitativamente, por las posibilidades que brinda el desarrollo de la 

tecnología digital” (Casini y Sánchez Malcolm, 2012:1).  A partir de la incorporación de estas 

nuevas tecnologías, las autoras plantean el surgimiento de nuevas retóricas. Del lado de la 

recepción, aparece la figura del “prosumidor”, productor y consumidor de contenido al mismo 

tiempo. Mientras que en la producción surgen nuevos roles para los profesionales del 

periodismo. En esta misma dirección, Omar Rincón (2013) plantea que hay un nuevo modo 

de ser periodista al que denomina el “periodista DJ”: 

 

Un DJ en lo musical es quien remezcla todo de nuevo; quien hace música con la música de 

otros; quien combina música, tiempo, ritmo y vivencia; quien propone flujos musicales y 

corporales; quien expresa los tonos que da la música en su mezcla y el efecto que busca es 

la experiencia de escucha y baile. Ya en lo comunicativo, el DJ es quien mezcla todo lo que 

viene de las mediáticas y redes para proponer una experiencia de la comunicación y el 

conocimiento, provocar unas escuchas de mundo, exponer unos modos de bailar, todo lo que 

está disponible, pero fragmentado para hacer que todo lo que existe en las redes y los medios 

sea útil en nuestras vidas. (Rincón, 2013:27) 

 

Se trata de un nuevo tipo de periodista que tiene por objetivo producir experiencias en 

la comunidad de lectores/usuarios, generar conversaciones y conectar con ellos a través del 

modo en que narra la noticia, en que cuenta la historia. En este sentido, Martini (2000) señala 

que se asiste a un proceso de narrativización de las noticias que componen las secciones 

más duras de los medios, favorecido por el poder de la imagen y por el crecimiento de las 

narraciones basadas en la experiencia propia. Tal como afirma la autora, “el uso del estilo 

narrativo, más propio de las noticias sobre la vida cotidiana y el delito, incluye la descripción 

que contribuye a la verosimilitud, y que subraya la fuerza del referente” (Martini, 2000:110-

111). Esta tendencia a la narrativización de las noticias señalado por la autora en el 2000 ha 

ido ha ido in crescendo hasta la actualidad.  

 

En línea con estas transformaciones en la noticia y con el pasaje a un rol central y 

participativo de los lectores dentro del sistema de medios puede ubicarse la evolución de las 

teorías sobre el establecimiento de agenda. Los primeros estudios asignaban un papel central 

a los medios de comunicación al momento de seleccionar los temas que ingresaran a la 

agenda pública. Según la teoría de la agenda-setting, si bien los medios no pueden decirle a 

la sociedad qué tiene que pensar sobre determinado tema, sí pueden decirle al público sobre 
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qué tiene que pensar, es decir, tienen el poder de establecer la agenda del debate y del 

pensamiento públicos5. La hipótesis de la agenda-setting sostiene que “la gente tiende a 

incluir o a excluir de sus propios conocimientos lo que los media incluyen o excluyen de su 

propio contenido. El público además tiende a asignar a lo que incluyen una importancia que 

refleja el énfasis atribuido por los mass media a los acontecimientos, a los problemas, a las 

personas”. (Shaw, 1979:96) 

 

En contraposición a lo propuesto por la teoría de la agenda-setting, Mauro Wolf (1991) 

señala que hay una dificultad para distinguir aquellos hechos de la experiencia directa de los 

mediáticamente experimentados. La efectividad del marco de agenda será mayor en aquellos 

acontecimientos que lo sujetos no experimentan directamente, sino que los conocen 

exclusivamente a través de los medios. Por lo tanto, no hay una determinación directa de la 

agenda de los medios por sobre la opinión pública, por el contrario, en la sociedad 

contemporánea hay una coexistencia de múltiples agendas. 

 

 En este sentido, tal como plantea Teresa Sádaba (2007), existen tres tipos de 

agenda: la agenda política, que reúne contenidos electorales, legislativos y gubernamentales; 

la agenda pública, que agrupa asuntos que afectan a gran parte de la sociedad; y la agenda 

de los medios, es decir, aquella encargada de difundir masivamente los temas de la agenda 

política y pública. De esta forma, se produce una retroalimentación continua entre ellas como 

así también una disputa permanente por imponerse por sobre las demás: 

 

Las agendas recogen el juego de los agentes sociales en la arena pública. Aunque cada 

agenda mantiene su propia estructura y dinámica, las tres mantienen una estrecha relación. 

Por un lado, existe una alimentación recíproca de cuestiones en las que convergen los 

intereses de todas ellas. Por otro lado, hay una competencia para conseguir que las 

proposiciones que cada una tiene por fundamentales lo sean también para el resto de los 

actores públicos. (Sádaba, 2007:75) 

 

Como afirman Stella Martini y Jorge Gobbi (1997), “es posible sostener que la agenda 

mediática se arma, en realidad, en un ida y vuelta entre los medios y el público”. El ingreso 

del uso medicinal del cannabis en la agenda temática de Clarín y La Nación, impulsado por 

la relevancia adquirida en la agenda política del país, es un claro ejemplo de cómo un tema 

que tuvo una gran movilización social previamente, con marchas y protestas contra la Justicia, 

logró tener una cobertura destacada en los principales diarios de Argentina. 

 

                                                
5 Cohen, Bernard (1963). The press and Foreign Policy, Princeton (Nueva Jersey), Princeton University Press, 

1963, pág.13. 
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III.  Genealogía de las políticas de drogas en Argentina 

 

“Todas las prohibiciones surgen por intereses específicos (...) Una vez instalada la prohibición, 

claramente se constituye un nicho de negocios ilegales. La prohibición genera corrupción.” 

Luis Osler6  

 

La sanción de la ley 27.350 en marzo de 2017 provocó cambios en relación al uso 

medicinal del cannabis y su investigación en el país. Para analizar estas transformaciones, 

resulta necesario realizar una genealogía de las políticas de droga en la Argentina y así 

brindar herramientas para la comprensión de la actualidad del paradigma en lo que respecta 

a las drogas y a su legislación. En este sentido, Chris Conrad, Ignacio Canabal, Pablo 

Ascolani y Diego Bertone, autores de “Marihuana en Argentina. Historia, rendimiento, usos 

industriales y terapéuticos de la cannabis sativa”, realizaron un recorrido historiográfico por 

las principales políticas de drogas implementadas en el país a lo largo de nuestra historia. 

 

El consumo y uso ritual de drogas psicotrópicas puede rastrearse desde épocas 

precolombinas, como así también sus intentos de regulación. El padre Torres, superior de la 

orden jesuita, prohibía el consumo de yerba mate ya que consideraba que dañaba el cuerpo 

y el alma de quien la consumiera. Sin embargo, lo relevante en materia de políticas de drogas 

llegó a la Argentina en el siglo XX. 

 

La primera normativa del siglo XX a nivel internacional fue la “Convención 

Internacional del Opio”, firmada en 1912 con una revisión en 1925 por cien países, incluida la 

Argentina. Si bien el tratado respondía a intereses de la diplomacia internacional y al gobierno 

británico, la convención acordó el control del uso, fabricación, importación, distribución de 

morfina, cocaína, cannabis y sus derivados en todos los países participantes. 

 

A nivel nacional, en la Argentina de los años 20, la mayor problemática social estaba 

dada por el consumo de alcohol y otras sustancias de consumo legal. Esta situación puede 

rastrearse en tangos de la época como “El taita arrabal”7, “Noches de Colón”8 de Roberto 

Cayol como así también en las crónicas periodísticas9 de Gustavo González del diario Crítica 

                                                
6 Andar Agencia, 23/07/2013. Disponible en: http://www.andaragencia.org/los-ultimos-30-anos-nos-dieron-

desinformacion-y-ocultismo/  
7 Pobre Taita, muchas noches/bien dopado de morfina/ torraba en una esquina/campaniao por un botón. El Taita 

del Arrabal.Tango 1922. Música:  José Padilla. Letra Manuel Romero y Luis Bayón Herrera. 
8 “Los paraísos del alcaloide/para olvidarla yo paladeé/y por las calles, como soñando/ hecho un andrajo me 

desperté.” “Noches de Colón”. Tango 1926. Música: Raúl de los Hoyos. Letra: Roberto Cayol 
9 Carlos Del Frade. “Crónica blanca, ciudad negra”. Ed. Ciudad Gótica, Rosario, Argentina, 2000. 

http://www.andaragencia.org/los-ultimos-30-anos-nos-dieron-desinformacion-y-ocultismo/
http://www.andaragencia.org/los-ultimos-30-anos-nos-dieron-desinformacion-y-ocultismo/
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de Natalio Botana. En sus escritos, González denunciaba el consumo de cocaína de los 

“muchachos de 1900” y explicitaba los lugares donde se compraba “cocó” y morfina. Este tipo 

de artículos, junto a ciertas disputas académicas, dieron lugar al debate sobre la imputabilidad 

de crímenes toxicómanos. Dos actores muy distintos ocuparon las distintas posturas en la 

discusión: las fuerzas de seguridad (criminología) y la disciplina médica (toxicomanías). 

 

Desde las fuerzas de seguridad se intentaron impulsar en el Congreso Nacional 

legislaciones para el control estricto de la distribución, venta, exportación y prescripción de 

opiáceos. El diputado radical Leopoldo Bard fue uno de los primeros en sentar su posición al 

respecto: “penalizar la posesión sería absurdo puesto que en el Artículo 1910 de la 

Constitución Nacional, ‘los vicios personales’ están protegidos”. En su extenso diagnóstico 

sobre el tema (750 páginas con recopilación de artículos y descripción de distintas drogas y 

efectos), Bard no apuntaba a penalizar el consumo sino su venta indebida. 

 

En este contexto, Leopoldo Bard impulsó en 1924 la primera normativa sobre control 

de sustancias en el Código Penal de la Argentina: la ley 11.309. Modificando el Art. 204, la 

nueva normativa reglamentaba el expendio en lugares específicos y bajo normativas 

reguladas por profesionales. De este modo, se imponía el discurso médico-legal por sobre el 

de la criminología. 

 

Dos años más tarde, en 1926, Bard promovió nuevamente la sanción de una ley que 

modificaba el Código Penal. La ley 11.331 agregaba al artículo antes mencionado el delito de 

tenencia: “el que no estando autorizado… tenga en su poder drogas… y no justifique la razón 

legítima de su posesión o tenencia”11. Es en esta normativa donde se puede identificar la 

primera tipificación de la tenencia de drogas. 

 

Cabe destacar que las regulaciones mencionadas se hallaban enmarcadas dentro del 

paradigma moral intervencionista que Bard, al igual que varios países y organismos 

internacionales, pretendían imponer con el fin de institucionalizar el derecho y la moral, 

permitiendo la intervención del Estado en la esfera de lo privado. De este modo, las políticas 

en lo que respecta a drogas se volvieron estrictas: la sanción se aplicaba a quienes las 

consumían y a quienes formaban parte de los últimos eslabones de la comercialización. La 

discusión sobre el Art. 19 de la Constitución Nacional y el Art. 204 del Código Penal fueron 

los ejes principales del debate en lo referido a la política de drogas y así se mantuvo hasta 

nuestros días. 

                                                
10 Art. 19- “Las acciones privadas de los hombres que de ningún modo ofendan al orden y a la moral pública, ni 

perjudiquen a un tercero, están sólo reservadas a Dios, y exentas de la autoridad de los magistrados. Ningún 
habitante de la Nación será obligado a hacer lo que no manda la ley, ni privado de lo que ella no prohíbe.” 
11 Código Penal de la República Argentina. Editorial Trazo. Argentina. 1962. Págs. 37 y 64. 
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La temática de las drogas volvió a ser el centro de atención a escala internacional en 

los años 60. En 1961, se firmó el Convenio Único sobre Estupefacientes de Naciones Unidas 

que estableció la regulación estricta del cultivo, venta y distribución de estupefacientes como 

el opio, la cocaína y el cannabis. Este Convenio se ratificó en la Argentina recién en 1963 

bajo la influencia de Estados Unidos, cuya política en lo referido a drogas estaba en auge. La 

ratificación supuso el acatamiento de las normas de comercialización de estupefacientes 

impuesto por las Naciones Unidas y la decisión plena de este organismo sobre las sustancias 

que serían perseguidas. 

 

A nivel nacional, se realizó en 1968 la reforma al Código Civil mediante la sanción de 

la ley 17.756, cuyo objetivo era la regulación del mercado legal de estupefacientes para uso 

médico y científico, penando la venta, producción y suministro de las sustancias incluidas en 

las listas de la convención y la tenencia que excediera las cantidades correspondientes al 

consumo personal. Esta última prohibición fue importante ya que es el único momento en la 

historia del país en el que se excluye la persecución de la tenencia que no exceda el consumo 

personal, es decir, su despenalización. Esta ley, impulsada por el asesor jurídico Sebastián 

Soler, estuvo vigente en la Argentina hasta 1973. 

 

Si bien a escala internacional la problemática de las drogas en los 60 tomó un lugar 

preponderante, en Argentina aún era considerada como una problemática del individuo, 

vinculada a la “enfermedad” y a la “toxicomanía”. Durante este período, también se 

modificaron y se volvieron más estrictas las estrategias de tratamientos, limitando legalmente 

al paciente durante su intervención. 

 

Durante la década del 70, el consumo de sustancias en el país sufrió un cambio en su 

enfoque: se volvió una problemática social. En este sentido Conrad, Canabal, Ascolani y 

Bertone (2014) señalan que tanto los gobiernos democráticos de la época como los de facto 

tuvieron como eje un ideal abstencionista, persiguiendo y reprimiendo a los 

usuarios/consumidores. El gobierno de facto de 1976 recrudeció estas medidas y asociaron 

el consumo de drogas a la subversión y a la guerrilla. 

 

En 1971, las Naciones Unidas firmaron un nuevo tratado sobre el control de 

sustancias: la Convención sobre Sustancias Psicotrópicas, que agregó el control de 

sustancias vegetales y aquellas producidas en laboratorio. Frente al avance del consumo de 

sustancias alucinógenas y psicotrópicas y al crecimiento de movimientos como el beatnik, el 

nuevo tratado prohibió el consumo personal y lo redujo sólo a cuestiones científicas. Ese 
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mismo año, mediante la ley 19.303, se realizó en Argentina una reforma legislativa en torno 

a las normas para la comercialización, circulación y uso de sustancias. 

 

En 1973, Richard Nixon, presidente de los Estados Unidos, creó la DEA (Drug 

Enforcement Agency) e inició la “guerra contra las drogas”, convirtiéndolas en el enemigo 

público, no económico. En Argentina, el Ministro de Bienestar Social, José López Rega hizo 

pública, en la misma línea que el país norteamericano, la campaña antidrogas que, según 

sus propias declaraciones, fue una campaña antiguerrilla ya que los que formaban parte de 

ellas eran los mayores consumidores de droga en el país. Para ese entonces, la legislación 

20.509, sancionada en tiempos de Onganía, quedó derogada por ineficaz y ello supuso un 

regreso a las normativas de los años 1921, 1924 y 1926. 

 

Un año después, en 1974, impulsada por López Rega, se sancionó la ley 20.771 que 

incrementó las penas tanto para la tenencia simple (1 a 6 años) como para la tenencia de 

estupefacientes para uso personal (Art. 6). Pero la argumentación de dicha regulación se dio 

a conocer gracias al Caso Ariel Colavini en 1978, detenido por posesión de dos cigarrillos de 

cannabis sativa Linneo. La Corte Suprema de Justicia sentó jurisprudencia con este caso: 

confirmó la sentencia de condena de los tribunales inferiores de dos años de prisión en 

suspenso basándose en que el consumo de drogas conllevaba a la destrucción de las familias 

y la moral de los pueblos, y generaba delincuencia. Para la Corte, el consumidor era 

indispensable para la existencia de los narcotraficantes. 

 

La política de drogas durante este período se volvió agresiva: el objetivo fue terminar 

con el narcotráfico, persiguiendo a los consumidores. Sin embargo, según investigaciones 

periodísticas y causas judiciales, existía una fuerte relación entre las fuerzas de seguridad y 

el narcotráfico12. 

 

Con la vuelta a la democracia de la mano de Raúl Alfonsín, la ley 20.771 sufrió 

pequeñas modificaciones en el Código Penal Art. 26 en relación a los años de condena por 

tenencia. Pero lo más relevante en cuanto a la problemática de drogas en este período fueron 

los fallos de la Corte Suprema “Bazterrica, Gustavo Mario” y “Copalbo, Alejandro Carlos” del 

29 de agosto de 1986 (Fallos 308-1:1392). El caso Bazterrica sentó jurisprudencia sobre el 

consumo y tenencia personal: la corte consideró inconstitucional el Art. 6 de la ley 20.771 

argumentando con el Art.19 de la Constitución Nacional. Este fallo abrió el debate sobre una 

nueva legislación sobre drogas en el Congreso y fue Lorenzo Cortese uno de los diputados 

que vio en esta sentencia la posibilidad de pensar una nueva normativa más acorde a los 

                                                
12 Ob. Cit. Del Frade, Carlos. 
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tiempos democráticos. Cortese presentó un proyecto de ley para la despenalización de la 

tenencia para uso personal que obtuvo media sanción. Pero dicho proyecto no logró prosperar 

por dos motivos. Por un lado, debido a la influencia de la Convención de Viena de 1988, 

impulsada por el presidente Ronald Reagan, que dejó en claro la intención de volver a 

políticas de corte prohibicionista, a través del endurecimiento de los controles y la 

penalización. Por otro lado, con la llegada al Poder Ejecutivo de Carlos Menem, opositor junto 

a Fernando De la Rúa de este proyecto de ley “progresista” en materia de drogas, el 

tratamiento legislativo se vio retrasado. 

 

Con la llegada de los 90 y el neoliberalismo, una nueva ley de drogas apareció en 

escena. A pocos meses de asumir la presidencia Carlos Menem, se sancionó la ley 23.737, 

la cual priorizaba las estrategias diplomáticas y económicas por sobre los derechos y 

garantías de los individuos. Esta nueva regulación ignoró el fallo Bazterrica y endureció las 

penas de la ley anterior, incluyendo nuevamente como delito la tenencia para uso personal. 

Uno de los puntos “positivos” interesantes de esta nueva ley fue el artículo 15 que se enfocó 

en la despenalización del consumo y tenencia de la hoja de coca para masticación, “coqueo” 

o infusión. No así de la producción, lo que dejaba un “hueco legal” en la obtención del material. 

 

La guerra contra las drogas, promovida por Estados Unidos, y la nueva ley dieron 

lugar a la conformación de la Secretaría de Programación para la Prevención de la 

Drogadicción y la Lucha contra el Narcotráfico (SEDRONAR). La entidad nació con el objetivo 

de promover políticas de salud de corte punitivas asistenciales. Es decir, se condenaba a 

todos los eslabones en el consumo de sustancias ilegales, desde el usuario hasta el gran 

narcotraficante. 

 

El modelo de salud de fundamentos neoliberales supuso una figura del enfermo como 

criminal y un ajuste en las políticas de salud pública. El Estado se desligó completamente y 

hubo una proliferación de instituciones privadas especializadas en la recuperación de estos 

“enfermos/criminales”. 

 

El cambio de milenio trajo a la Argentina una de las crisis económicas y sociales más 

duras. La crisis del 2001 no sólo fue una protesta social sino también la mayor crisis política 

del país. Durante estos años, hubo un gran incremento en el consumo de drogas ilegales en 

el país, a la vez que crecieron los índices de pobreza y desigualdad. Esta situación obligó a 

las autoridades a pensar una reformulación de la política nacional de drogas, pero esto recién 

pudo realizarse a partir del 2005. De este proceso de evaluación y reflexión sobre la política 

de drogas, se creó en 2007 el Comité Científico Asesor en Control de Tráfico Ilícito de 
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Estupefacientes, perteneciente al Ministerio del Interior. Este comité tuvo como objetivo la 

formulación de nuevas políticas públicas y con ello una nueva ley de salud mental. 

 

En este sentido, el 25 de agosto de 2009 se conoció otro fallo de la Corte Suprema de 

Justicia que sentó precedente y jurisprudencia en lo referido a la tenencia de drogas: el fallo 

“Arriola”. Retomando la sentencia del “fallo Bazterrica”, la Corte dictaminó por unanimidad la 

inconstitucionalidad del artículo 14 de la ley 23.737 que penalizaba la tenencia por uso 

personal. 

 

Los fallos Bazterrica-Arriola abrieron nuevamente el debate político y social sobre la 

necesidad de nuevas regulaciones en lo referido a drogas. En 2012, los diferentes países de 

la Organización de Estados Americanos (OEA) realizaron un pedido de informe que vio su luz 

en 2013. El mismo fue uno de los mayores avances regionales sobre “el problema de las 

drogas en las Américas” 13. La OEA afirmó que “es necesario enfrentar el consumo de drogas 

con un enfoque de salud pública”. 

 

Desde el 2010 hasta la sanción de la nueva ley en 2017, se realizaron multitudinarias 

marchas por el cambio de la ley de drogas y dos audiencias públicas, una en la Cámara de 

Diputados y otra en Senadores. Su fin fue el debate de distintos proyectos de modificación de 

la ley 23.737. Estos proyectos coinciden en un gran número de sus puntos principales: la 

despenalización de la tenencia para consumo (modificación del segundo párrafo del art. 14), 

el fracaso del actual paradigma de la “guerra contra las drogas”, la necesidad de adecuar los 

tratamientos sociosanitarios a la legislación actual en relación a la ley de salud mental y un 

mayor control a los precursores químicos. 

 

Durante 2016, se comenzó a debatir en el Congreso Nacional un proyecto de ley sobre 

uso medicinal del cannabis. Médicos, madres y consumidores tuvieron la posibilidad de 

exponer sus ideas en un gran debate que incluyó a un comité especializado en el tema. 

Finalmente, en 2017 se sancionó la ley 23.750 que permite su uso, pero hasta el día de hoy 

su implementación presenta trabas. 

 

La historia de la política de drogas en Argentina nos brinda una contextualización y 

herramientas para analizar la cobertura realizada por los diarios Clarín y La Nación sobre la 

sanción de la ley 23.750. 

 

 

                                                
13 “El problema de las drogas en las Américas”. Informe solicitado por integrantes de la OEA en 2013. Disponible 

en: http://fileserver.idpc.net/library/El_problema_drogas_America_analisis_informes_OEA.pdf  

http://fileserver.idpc.net/library/El_problema_drogas_America_analisis_informes_OEA.pdf
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IV.  La situación de la prensa gráfica argentina en la era digital 

 

“La digitalización y el advenimiento de las redes interactivas han supuesto, en verdad, el mayor factor 

desestabilizador de los medios de comunicación.” 

 Ramón Salaverría (2003) 

 

 Las transformaciones socioeconómicas y los numerosos avances tecnológicos de los 

últimos años resultan dos factores fundamentales a tener en cuenta a la hora de pensar los 

cambios que atraviesa la prensa gráfica en la actualidad.  

  

 El contexto de crisis económica, despidos, disputas políticas y fuertes reclamos por 

parte de la sociedad ante este escenario, repercute tanto en la estructura de los grandes 

grupos mediáticos como en el contenido y el diseño de sus productos periodísticos14. Según 

datos aportados por el Sistema de Información Cultural de la Argentina (SInCA), en la última 

década - y cada vez más-, se puede ver un continuo descenso en la tirada de ejemplares de 

los principales diarios del país (Cuadro 1). Si bien puede observarse una disminución en la 

tirada de ambos matutinos analizados, el diario Clarín es quien presenta un descenso más 

abrupto. Mientras que La Nación pasó de una tirada de 161.684 ejemplares en 2005 a 

121.160 en 2017, Clarín pasó de 416.828 a 184.709 respectivamente15. 

 

 

 

  

                                                
14 Cese del pago de sueldos por parte del Grupo 23 a los trabajadores de Tiempo Argentino a principios de 2016 

y la constitución de la cooperativa “Por más Tiempo” por parte de los trabajadores para continuar con el diario/ 
Cierre de CN23 en julio de 2017/ Despidos masivos en Télam en junio de 2018. 
15 Datos provistos por el Instituto Verificador de Circulaciones. 

Cuadro 1. Cantidad de ejemplares vendidos de Clarín y La Nación 2005-2017. 

Fuente: Instituto Verificador de Circulaciones (IVC). 
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Este descenso comenzó a percibirse desde finales de la década de los ´90. En un 

estudio realizado en 2004, Alejandro Rost señala que de un total de 1.006.251 de ejemplares 

que sumaban los tres diarios más vendidos en 1961 - La Razón, Clarín y La Nación-, se pasó 

en 1999 a 792.313 ejemplares entre Clarín, La Nación y La Voz del Interior. Como ya se ha 

mencionado, durante la década del 2000 se profundizó aún más esta caída. 

 

Esta tendencia se ve acompañada por el cambio en los intereses y hábitos de lectura 

del público. Como señala Rost, “el público ha ido modificando sus intereses en la lectura. Hoy 

se siente más atraído a temas vinculados con la vida cotidiana que a los de la alta política; 

en particular, selecciona aquellas informaciones que lo afectan más directa y concretamente 

en forma individual” (2004:19). 

 

 A su vez, este cambio en los intereses de los lectores se ve fomentado por la amplia 

variedad de soportes y plataformas a través de los cuales se puede acceder a la información. 

Los hábitos de lectura dan un giro de 360 grados. El acceso a las noticias ya no se 

circunscribe a un solo medio, momento y lugar: se pasa de una lectura acotada a tiempo y 

espacio a una lectura on demand, en todo momento y en todo lugar. El lector puede acceder 

a la información al instante, a través de múltiples soportes y con tan solo un click. En este 

sentido, Julieta Casini y Micaela Sánchez Malcolm (2012:2) sostienen que “actualmente, las 

audiencias se alejan del papel, consumen información de manera diversificada, en 

plataformas fijas y móviles (en gran desarrollo), con un creciente interés por compartir y 

comentar los contenidos y algunos en participar de su generación”. De esta manera, aparece 

la figura del “prosumidor” (prosumer), el lector que es a su vez generador de contenido, 

consumidor y productor de noticias. 

 

 Más allá de esta revolución generada por las nuevas tecnologías e Internet en los 

medios de comunicación, principalmente en los medios tradicionales en soporte en papel, 

Julieta Casini (2017) la continuidad de la prensa gráfica:  

 

A pesar de la caída en su rentabilidad, la prensa de referencia sigue en pie, los bloggers no 

provocaron la extinción de los periodistas profesionales, las audiencias no parecen tan 

dispuestas a ser <<periodistas ciudadanos>> (así como tampoco los medios a perder <<el 

control>>) y los fotoperiodistas siguen ocupando un rol importante a la hora de informar. 

(Casini, 2017:53-54). 

 

 Ante este escenario cambiante y adverso, los principales medios gráficos del país 

deben rediseñar constantemente su estrategia periodística para mantener cautivo a su 

público lector. Teniendo en cuenta la velocidad con la que se difunden las noticias 
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actualmente y la multiplicidad de plataformas a través de las cuales llegan a la sociedad, los 

diarios deben ofrecer un diferencial al lector. La noticia como primicia se ve desplazada por 

el cómo se cuenta: la profundidad, el análisis y la cercanía con el lector cobran mayor 

protagonismo. Siguiendo a Lorenzo Gomis (2000:4), cambia la “retórica de la actualidad”, es 

decir, “el conjunto de recursos de que se valen los medios para persuadir al público de que 

pasan cosas interesantes y que, por lo tanto, le conviene no perder el contacto con ellos”. 

 

En este sentido, Alejandro Rost (2004) afirma que los medios de comunicación 

despliegan diferentes tipos de estrategias en tres campos del quehacer periodístico: la 

selección temática, el tratamiento periodístico de la información y la presentación visual de 

los temas. Los diarios comienzan a incluir nuevos ámbitos de interés: la información general 

y las noticias de la vida cotidiana desplazan el lugar principal que ocupaban aquellas noticias 

de política y economía. A su vez, estas noticias son narradas interpretando los intereses de 

los distintos lectores, de manera que se genere una mayor cercanía con ellos.  Como ya se 

ha mencionado, Omar Rincón (2013) señala que se asiste a una reinvención del rol del 

periodista a través de la figura del “periodista DJ”, un nuevo tipo de periodista que busca 

producir experiencias en la comunidad de lectores, generar conversación y conexión a través 

del modo en que narra la noticia, en que cuenta la historia: 

 

El DJ se conecta con su contexto cultural mainstream, busca y desea generar una experiencia 

en la que quepan muchos, intenta una actuación colectiva, le gusta estar en acción 

colaborativa, produce ritmo y mensaje según cómo vaya funcionando la sensibilidad de la 

comunidad en la que se está, se debe a la comunidad no a su gusto, celebra lo de todos. 

(Rincón, 2013:27) 

 

En este contexto de una “cultura mashup”16, donde los lectores abandonan un rol 

pasivo y son quienes eligen su propio recorrido sobre qué y cómo informarse, el diario en 

papel debe diversificarse para responder a todos los segmentos del mercado. Se produce un 

desplazamiento en la agenda de los medios desde lo político a temas de información general 

que es consecuencia de una serie de fenómenos macroestructurales definidos por Stella 

Martini como “pérdida de credibilidad de los sistemas políticos y caída de los grandes relatos 

explicadores de la realidad; reformulación del Estado-Nación con la desaparición de su 

función protectora del bienestar; creciente protagonismo de la sociedad civil y aparición de 

nuevas agendas de problemas tanto globales como locales” (2000:35). 

 

 En un contexto donde la industria de la prensa en papel obtiene cada vez menos 

niveles de rentabilidad, Casini sostiene que “la era digital significa un nuevo reto en la forma 

                                                
16 Roitberg, 2010. Citado en Casini y Sánchez Malcolm, 2012:4. 
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en que se practica y consume periodismo por lo que el estado actual es la reconversión” 

(2017:72). En este sentido, toda empresa periodística que no quiera perder competitividad 

deberá reestructurar sus redacciones, replantearse tanto un nuevo modelo de negocio como 

de su oferta informativa, como así también los propios periodistas deberán repensar sus 

propias rutinas y los modos de hacer la noticia. Es precisamente en este camino donde se 

encuentran tanto Clarín como La Nación y es en esta reestructuración donde puede situarse 

el ingreso del uso medicinal del cannabis en sus agendas. 
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V.  Lazos en el tiempo: la línea editorial de Clarín y La Nación 

 

“El lazo construido en el tiempo entre el medio y sus consumidores debe conservarse, 

mejorarse y evolucionar, ya que el objetivo de todo medio es preservar los hábitos de lectura.” 

 (Verón, 1991:168) 

 

Eliseo Verón (1988) define al contrato de lectura como el lazo en el tiempo de un 

medio con su receptor. Retomando este concepto, Martini (2000) lo señala como un acuerdo 

estricto, delimitado por cómo un texto periodístico construye la información y cómo se significa 

como verosímil. El contrato de lectura implica las modalidades de decir de un texto: aquellas 

modalidades que se utilicen y reconozcan como legítimas por un medio para contar una 

noticia responden a una determinada visión de mundo. Por este motivo, dicho contrato se 

sustenta en una coincidencia ideológica entre el medio y sus lectores. 

 

A la hora de analizar las coberturas de Clarín y La Nación sobre la legalización del 

uso medicinal del cannabis, resulta fundamental tener en cuenta el contrato de lectura 

establecido por cada medio. Para analizar este concepto, es necesario recorrer la historia de 

cada uno de ellos y así poder explicar su contrato de lectura actual. 

 

 

V. I. De “puesto de combate” a “tribuna de doctrina” 

 

Los orígenes de La Nación se remontan a 1864 cuando el propio Bartolomé Mitre bajo 

su presidencia lanzó La Nación Argentina, periódico que buscaba reflejar su proyecto político: 

la unidad de la Nación por encima de cualquier fractura entre las provincias. Mitre pretendía 

dejar atrás el conflicto posrosista, la grieta entre unitarios y federales mediante un equilibrio 

entre la unidad nacional y la autonomía de las provincias. Sin embargo, Buenos Aires debía 

ser el agente de ese liberalismo para las demás provincias. 

 

La Nación Argentina surgió como un “puesto de combate” para defender el gobierno 

iniciado por su fundador en 1962. Con una línea editorial fuertemente partidaria, se erigió 

como portavoz y, a la vez, educador de las clases dominantes por encima de sus fracturas y 

diferencias políticas.  

 

El paso de La Nación Argentina a La Nación tiene que ver con una decisión política. 

Para 1870, la Nación ya se encontraba consolidada y la presidencia de Mitre había llegado a 

su fin. Era el momento de un cambio de dirección. “Nuevos horizontes”, el primer editorial 

publicado el 4 de enero de 1870, expresa claramente este cambio de rumbo: 
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El nombre de este diario, en sustitución del que le ha precedido; LA NACIÓN, reemplazando 

a LA NACIÓN Argentina, basta para señalar una transición, para cerrar una época y para 

señalar nuevos horizontes del futuro. LA NACIÓN Argentina era un puesto de combate. LA 

NACIÓN será una tribuna de doctrina. Hoy el combate ha terminado. Ha terminado, sí, y 

estamos triunfantes, en todas las cuestiones de organización nacional que han sido resueltas 

o que marchan en una vía de solución que no puede cambiar. [LA NACIÓN] simboliza la obra 

cumplida y la labor futura. LA NACIÓN huye y condena los programas negativos y por lo tanto 

infecundos. He aquí por qué no puede hacer su misión principal de la oposición. La oposición 

es un incidente y siempre lo ha sido, respondiendo hechos dados en una política que se juzga 

inconveniente; pero nunca puede convertirse en principio positivo, en móvil único de la prensa. 

(La Nación, 4/01/1870) 

 

Dirigido a las elites económicas y políticas, La Nación se erigió como tribuna de 

doctrina a los gobiernos y al propio Estado, hablando desde un lugar superior. No 

casualmente Ricardo Sidicaro tituló su estudio sobre el matutino “La política mirada desde 

arriba”. Con un tono pedagógico, como el del padre que advierte a un hijo, La Nación le dice 

a “los de arriba” qué es lo correcto según los valores que deben regir una sociedad. De esta 

manera, su aparato de enunciación busca situar al diario en un lugar que se pretende neutral, 

exterior y superior a los conflictos que atraviesan a la sociedad. Sin embargo, lejos está de la 

neutralidad. Su tradición liberal y conservadora, que se mantiene más de 100 años después, 

aunque con ciertos matices y licencias necesarias para no morir en el contexto actual de 

digitalización de los medios, lo constituyen, en términos de Borrat, como uno de los principales 

actores políticos de la Argentina. 

 

Desde sus comienzos hasta la actualidad, La Nación ha pasado por una serie de 

modificaciones en su diseño que van desde la generalización del color hasta el cambio de 

formato de sábana a tabloide – sólo mantiene el tradicional formato sábana en su edición 

dominical –. Más allá de la modificación en su formato, a lo largo del tiempo se observa una 

renovación temática, una mayor pluralidad de las fuentes consultadas, una mayor presencia 

de temas de actualidad como así también un lenguaje más desestructurado. Sin embargo, La 

Nación fue el último diario de tirada nacional en incorporar este tipo de cambios que van 

desde lo temático hasta el diseño visual con la incorporación del color, fotografías e 

infografías. 

 

En el afán de brindar un diario con un modelo más atractivo, moderno y de fácil lectura, 

Rost (2004) afirma que La Nación realizó cinco modificaciones principales: 1) más color y 

mejora en la calidad de impresión; 2) actualización de la tipografía con la creación de una 

nueva versión del tipo Bodoni; 3) un mayor despliegue informativo en secciones como Ciencia 
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y Salud y Economía y Negocios; 4) una ligera disminución en el tamaño del ejemplar; y 5) 

una pequeña renovación del logotipo incorporando el azul como color de marca. Además, al 

igual que Clarín, las bajadas reemplazaron a los copetes para aligerar la lectura (La Nación, 

2000 y Piaggio, 2000). Estos cambios descriptos por el autor continuaron gradualmente hasta 

el día de hoy. 

 

Más allá de estas transformaciones en su diseño, el contrato de lectura de La Nación 

continúa apuntando a un público de clase media y alta: es conservador en su lenguaje como 

así también en la incorporación de nuevas temáticas. Dicha continuidad puede observarse en 

el período analizado del diario en cuestión para la presente tesina, específicamente en lo 

referido a la cobertura del cannabis medicinal. 

 

 

V. II. Clarín, “el gran diario argentino” 

 

El 28 de agosto de 1945 salió a la calle el primer ejemplar del diario Clarín. Su 

fundador, Roberto Noble, ex Ministro de Gobierno de la provincia de Buenos Aires durante el 

mandato de Manuel Fresco, decidió abandonar la actividad política directa para encarar su 

propio proyecto periodístico y crear un nuevo matutino que se posicionó rápidamente como 

uno de los actores políticos más influyentes del país. 

 

Clarín se destacó por su innovador formato, el tabloide. Mucho más cómodo y 

amigable que el tradicional formato sábana de los diarios de la época, el matutino supo 

hacerse un lugar entre las clases populares y se agotó en su primer día en Buenos Aires. A 

diferencia de La Nación, Clarín buscó atraer a las masas, no “hablarle a los de arriba”. Bajo 

el lema "Un toque de atención argentino a los problemas argentinos", se destacó por su 

atrayente e innovador diseño con grandes titulares deportivos y una importante presencia de 

ilustraciones. 

 

En su libro “Clarín. El gran diario argentino. Una historia”, Martín Sivak (2013) realiza 

un recorrido por la historia del diario desde su fundación hasta la actualidad. Allí puede 

observarse cómo la relación del matutino con la política fue variando según los distintos 

gobiernos. En sus comienzos, en medio del apoyo incondicional al gobierno peronista de los 

diarios oficialistas de la época y de la marcada oposición de La Prensa, Clarín se ubicó como 

un medio “independiente” publicando informaciones ocultadas por el gobierno entre sus 

páginas, pero sin adoptar una férrea oposición por miedo a la censura e intervención. Su 

fundador adhería fuertemente con las ideas promovidas por el modelo desarrollista y sus 

líderes políticos, principalmente con Arturo Frondizi con quien mantenía lazos de amistad. 
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Tras su muerte, su mujer y su hija, al mando de la conducción del diario, continuaron con esta 

posición hasta los años 80. 

 

En la página web del Grupo, Clarín se autoproclama en su Declaración de Propósitos 

de 1995 como periódico “independiente”, defensor de la democracia y sus libertades: Clarín, 

el diario de mayor circulación en el mundo de habla hispana, es el origen del grupo. “Hoy el 

Grupo Clarín se compromete a seguir siendo un espacio independiente para la exposición y 

el debate de los temas que tienen que ver con la vida de la gente. Por eso, defendemos la 

democracia y sus libertades, y promovemos el fortalecimiento de las instituciones sociales 

que sustentan las garantías democráticas.”17 

 

Sin embargo, en las páginas del matutino puede observarse el apoyo tanto al Golpe 

de Estado de 1955 como al de 1976, con titulares proclamando la “Presidencia” de Lonardi y 

ocultamiento de información. Durante la última dictadura militar, Clarín priorizó el tratamiento 

de temas económicos, redactando editoriales donde se atribuía el fin del gobierno de Isabel 

Perón al fracaso de su modelo económico y donde se ocultaba la desaparición forzada de 

personas. 

 

Es en este punto, en el apoyo a los gobiernos de facto y de los intereses de los 

principales actores políticos y económicos del país, donde Clarín y La Nación tienen su punto 

de encuentro. Al igual que su principal competidor, también debió renovar su diseño para 

adaptarlo a las nuevas exigencias del público lector. En una entrevista realizada por Daniel 

Mazzone (2014), Roberto Guareschi, Editor general del diario entre 1990 y 2003 y encargado 

de llevar a cabo su rediseño, señaló: 

 

Clarín era un diario popular que quería ser serio (y) al que le faltaba rigor, precisión, calidad 

periodística y de diseño. El Clarín viejo era un poquito chabacano. Incluso había quienes 

pensaban que el diario marchaba porque no era tan bueno. Nuestra apuesta fue –por el 

contrario- a que la calidad potencia la lectoría. Se puede hacer un diario popular de calidad. 

Claro que no con el diseño del Wall Street Journal, pero sí con el diseño de Clarín o The 

Guardian18. (Guareschi, 2014) 

 

En este sentido, Rost identifica una serie de modificaciones progresivas en el diseño 

de Clarín a partir de 1994:  

 

                                                
17 Disponible en: https://grupoclarin.com/institucional/declaracion-de-propositos 
18 Disponible en: http://danielmazzone.com/algunos-cambios-en-la-propuesta-enunciativa-de-clarin-desde-1992/ 

https://grupoclarin.com/institucional/declaracion-de-propositos
http://danielmazzone.com/algunos-cambios-en-la-propuesta-enunciativa-de-clarin-desde-1992/
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Se incorpora una nueva tipografía diseñada especialmente por un estudio catalán y que se 

denomina Clarín; se cambia muy lentamente el logotipo; aumentan los espacios en blanco, 

los interlineados y el tamaño de las fotos; hay una apuesta clara por las infografías, que son 

cada vez de mejor factura; el color comienza a atravesar todas las páginas del diario; se 

añaden más suplementos y se modifican los ya existentes; lanzan la revista dominical Viva; 

se agregan más títulos y se perfilan nuevas modalidades discursivas junto a las notas más 

importantes como los “enfoques” y “análisis”; la tapa y las aperturas de secciones funcionan 

como herramientas de “navegación” para el resto de las páginas. (Rost, 2004:35-36)  

 

 Se observa un nuevo tipo de lector que “surfea” entre aquellas noticias con temáticas 

más afines a sus intereses navegando entre los titulares y fotografías. En aquellos que le 

resulten más atractivos, será donde finalmente se adentrará en el texto. A su vez, el cuerpo 

de la nota se ve reducido en su extensión y las bajadas cambian no sólo su estructura sino 

principalmente su enfoque: ya no están vinculadas con el cuerpo de la nota, título sino 

directamente con el título. 

 

 A diferencia de su principal competidor, Clarín busca captar a un público más masivo. 

Su contrato de lectura es más pedagógico: le habla un público más diversificado compuesto 

por lectores de distintos sectores sociales y múltiples franjas etarias.  

 

Tener en cuenta todas estas transformaciones atravesadas a lo largo del tiempo por 

ambos medios es condición necesaria a la hora de realizar un análisis de las principales 

noticias sobre la legalización del cannabis medicinal y cómo el tema pasó a ocupar un lugar 

principal dentro de la agenda de los diarios con mayor tirada de la Argentina.  
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VI.  Análisis del corpus 

 

 

VI. I. Fallo Arriola: el punto de partida para una nueva ley de drogas 

 

“Son miles los chicos que entran en el sistema de criminalización (...) Si quieren tener narcos presos, 

no lo van a lograr encarcelando chicos que fumen un porro.” 

Luis Osler19 

 

 

El 25 de agosto de 2009, la Corte Suprema de Justicia de la Nación declaró la 

inconstitucionalidad del castigo a una persona adulta por la tenencia de marihuana para 

consumo personal en el ámbito privado. Dicha sentencia se produjo a partir del Fallo Arriola 

donde el tribunal resolvió la no penalización de cinco jóvenes rosarinos que habían sido 

arrestados por poseer pequeñas cantidades de marihuana para consumo personal, 

argumentando que no implicaban peligro para terceros ni hacían ostentación de la droga. 

 

Junto a los fallos “Ariel Colavini” (1978) y “Bazterrica-Copalbo” (1986), el fallo “Arriola” 

sentó las bases para el tratamiento de una nueva ley de estupefacientes en la Argentina. A 

partir de este momento, se puede ver un primer desplazamiento en la cobertura de Clarín y 

La Nación: las noticias sobre marihuana comenzaron a ocupar otro lugar en la jerarquización 

y clasificación realizada por los medios. Desde entonces, comenzaron a formar parte de las 

secciones de Información General y Sociedad y ya no solo se podían encontrar 

exclusivamente en la página de Policiales.  

 

De esta manera, se puede observar cómo los medios de comunicación van adaptando 

sus lógicas de producción periodísticas y, consecuentemente, las rutinas de sus periodistas, 

a las nuevas necesidades de la sociedad (new issues): 

 

El periodista precisa también una actualización permanente que le permita ver y entender las 

tendencias que cruzan las sociedades contemporáneas, los nuevos mapas de problemas, que 

le exige una tarea constante de documentación y de manejo de fuentes muy diversas y un 

trabajo sobre el propio discurso que lo aleje del peligro del binarismo (acontecimientos blancos 

o negros) construcción que pareciera facilitar la interpretación de hechos complejos. (Martini, 

2000:26-27) 

 

                                                
19  La Nación, 11/03/2008. Disponible en: https://www.lanacion.com.ar/994796-especialistas-apoyan-la-decision-

de-despenalizar-la-droga  

https://www.lanacion.com.ar/994796-especialistas-apoyan-la-decision-de-despenalizar-la-droga
https://www.lanacion.com.ar/994796-especialistas-apoyan-la-decision-de-despenalizar-la-droga
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Estas nuevas retóricas informativas continúan atravesadas inevitablemente por la 

línea editorial de cada medio buscando sostener el contrato de lectura establecido entre el 

medio y sus lectores. Con el fallo “Arriola”, se puede observar cómo cada medio seleccionado 

realiza la cobertura del tema sin dejar de lado las modalidades discursivas que los 

caracterizan. El tratamiento y uso que hacen Clarín y La Nación de las fuentes de información 

sirve para ejemplificarlo. 

 

La Nación, diario que se autodefine como “Tribuna de Doctrina”, comenzó con la 

cobertura periodística del caso durante los días previos al fallo, mientras que Clarín lo hizo 

una vez dictada la sentencia. Fiel a su estilo, realizó su cobertura centrándose en “La ley”, en 

lo estrictamente jurídico, priorizando fuentes profesionales y las opiniones de aquellos 

conocedores en la materia: jueces (Eugenio Zafaronni, Carlos Fayt), políticos (Daniel Scioli, 

Aníbal Fernández) e intelectuales (Juan Cianciardo, Rector de la Facultad de Derecho de la 

Universidad Austral; Jorge Miguel Onaindia, profesor de Derecho Constitucional de la UBA; 

María Angélica Gelli, integrante del Consejo Consultivo de la Asociación Argentina de 

Derecho Constitucional; Jorge Granero, titular de la SEDRONAR; Eduardo Kalina, profesor 

del posgrado en Adicciones de la Universidad del Salvador; Hugo Marietán, especialista en 

Psicopatías y miembro de la Asociación Argentina de Psiquiatras; Camilo Verruno, profesor 

titular de Salud Mental de la Facultad de Medicina de la UBA).  

 

Siguiendo esta misma línea, se priorizan las voces de aquellos que se oponen al fallo, 

otorgándole un mayor despliegue a su opinión. Sin duda, “La Iglesia” aparece como una de 

las fuentes más privilegiadas por el matutino, fuente a través de la cual puede poner en 

palabras los principales postulados de su línea editorial. Personalidades distinguidas del 

catolicismo son consultadas frecuentemente: Jorge Lozano, obispo de la Diócesis de 

Gualeguaychú, responsable de la Comisión Nacional para la Pastoral de Adicciones; Agustín 

Randrizzani, arzobispo de Mercedes-Luján y la Coorporación de Abogados Católicos. Si bien 

Clarín da lugar a la voz de la Iglesia, lo hace en menor medida y toma una cierta distancia 

con respecto a su postura. Recurre a la utilización de pequeños recuadros para incluirla 

dentro de sus notas, a su vez que suma la opinión de exponentes de otras religiones como 

Samir Salech, presidente del Centro Islámico y el rabino Abraham Skorka. 

 

Tal como afirman Martini y Gobbi (1997), algunos tipos de fuentes suelen ser 

privilegiadas en la información diaria debido a las rutinas de trabajo periodístico. Teniendo en 

cuenta que los medios construyen una imagen del mundo, el hecho de que en la cobertura 

de este caso prime el uso de fuentes oficiales e institucionalizadas, indudablemente hará que 

la visión de los acontecimientos de la esfera oficial tenga ventajas por sobre el resto de la 

información.  
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De esta manera, se puede observar que gran parte de los profesionales antes 

mencionados consultados por La Nación se repiten en la cobertura realizada por Clarín. Al 

mismo tiempo, ambos matutinos abordan el tema principalmente desde el marco legal. En 

cuanto a la publicación de testimonios basados en historias de vida mantienen una 

continuidad: su presencia es escasa ya que sólo pueden observarse dos testimonios, ambos 

centrados en la historia de “adictos en recuperación”. Los testimonios seleccionados dejan 

entrever que el consumo de marihuana es “la puerta de entrada” a otras drogas y al delito. 

Esto puede verse con claridad en el testimonio de Amparo Manes publicado por La Nación el 

27 de agosto de 2009: “Los que consumen deben conocer su responsabilidad y las 

consecuencias de lo que hacen. Hoy es un faso. Mañana un faso, una birra y una pastilla. 

Después, todo eso y una bolsa de merca…”. En la nota se destaca que más allá de que 

Amparo fue sobreseída judicialmente por la tenencia de marihuana, la joven había sido 

arrestada por robo, relacionándolo directamente con su adicción a las drogas.  

 

En este sentido, tanto Clarín como La Nación se refieren al fallo Arriola como un “fallo 

histórico”. Teniendo en cuenta la carga negativa que ambos matutinos le asignaron a su 

cobertura, puede observarse que su “historicidad” radica en la ruptura que provocó en el 

status quo mediático, político y social. Además de “histórico”, La Nación también lo califica 

desde el comienzo de la cobertura como un “fallo polémico”: la mayoría de sus notas cuentan 

con este adjetivo en sus volantas y títulos: 

 

 

Figura 1. La Nación, 18/08/2009. “La Corte despenalizará con límites la 

tenencia de drogas”. 
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Como se ha mencionado, La Nación le otorga una carga negativa a todas las notas 

referidas al fallo: lo califica de ¨polémico” ya que en su cobertura del tema resalta que la 

mayoría de la dirigencia política Argentina se muestra en contra del mismo y se hace hincapié 

en lo “peligroso” de su alcance. Un ejemplo de esto puede observarse en el titular de una 

columna del periodista Adrián Ventura en los días previos a la sentencia: “Se necesita una 

política, no el vale todo”. En esta misma línea, se hace referencia al debate dentro de la Corte 

por la redacción del fallo dado que “coinciden en que se debe evitar que se preste a una 

interpretación amplia y, con ello, a que la dirigencia política y la sociedad le endilguen a la 

Figura 2. La Nación, 19/08/2009. “Buscan cómo limitar la despenalización”. 

 

Figura 3. La Nación, 25/08/2009. “Legalizan la tenencia mínima de droga”. 
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Corte la responsabilidad por un eventual crecimiento de la inseguridad”20. Una vez más, la 

despenalización de la tenencia para consumo personal es vinculada directamente con el 

delito y la inseguridad.  

 

 Para reforzar esta idea, La Nación cita el ejemplo de México como “tierra de carteles”, 

vinculando el fallo con la situación de narcotráfico que atraviesa ese país. A su vez, destaca 

la situación de Chile donde se observa “un aumento exponencial del consumo”. En 

contraposición, se refiere a Holanda, Gran Bretaña y Suecia como los casos de éxito europeo 

ya que, si bien no penalizan el consumo de marihuana, aplican restricciones y penas “duras” 

en caso de no ser cumplidas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En este sentido, tal como afirma Martini (2000), “los medios son formadores de opinión 

en la sociedad, pero ellos son formados también por la opinión pública”. La amplia cobertura 

del tema realizada por ambos diarios da cuenta de la importancia que tuvo este caso en la 

sociedad. A partir de este momento, temas relacionados con la marihuana comenzaron a 

tener un lugar cada vez mayor en los principales medios de comunicación del país. El fallo 

Arriola abrió el camino para el tratamiento de una nueva ley de drogas en el Congreso que, 

posteriormente, culminaría en la aprobación del consumo medicinal del cannabis. 

 

 

                                                
20 La Nación, 18/08/2009. 

Figura 4. La Nación, 19/08/2009. “La mayoría de los políticos anticipó una 

postura opuesta a la de la Corte”. 
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VI. II. El puntapié inicial: el caso “Josefina” 

 

“Un medio acierta cuando publica una noticia que será publicada en el día por otro medio; 

cuando destaca una noticia que será comentada y destacada por otros medios; o cuando 

destaca una noticia que se convertirá en serie”.  

(Martini, 2000:99) 

 

El 14 de febrero de 2016, la historia de vida de Josefina irrumpió por primera vez en 

la tapa del diario Clarín. Con una foto en la que se puede ver a la pequeña de tres años junto 

a toda su familia, se anunciaba la autorización de la Administración Nacional de 

Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT) para la importación de aceite de 

cannabis, necesario para el tratamiento paliativo de la epilepsia refractaria que padece la 

pequeña desde los siete meses de vida. La publicación de la historia de Josefina en el 

matutino de mayor tirada del país dio a conocer la lucha de los padres de niños con esta 

enfermedad al resto de la sociedad, al mismo tiempo que puso de manifiesto los beneficios 

del uso medicinal del cannabis para mejorar la calidad de vida de quienes sufren 

enfermedades crónicas. El caso de Josefina era inédito, por primera vez se habló en un medio 

gráfico acerca de los beneficios de la planta para la salud. 

 

Según Martini, la noticia entrecruza formas narrativas, informativas y argumentativas, 

dependiendo las secciones y criterios de noticiabilidad que intervengan. En este caso, Clarín 

recurre principalmente a la forma narrativa con el fin de provocar un mayor acercamiento con 

el lector. El matutino expresa claramente al lector que la nota está centrada en una historia 

de vida y lo explicita en la volanta con el cintillo “Historia de vida”. De esta manera, busca la 

identificación del lector con la historia que narra a través de la credibilidad que le otorga el 

hecho del anclaje en la experiencia propia, encarnada en Josefina y la lucha de sus padres 

por una mejor calidad vida para su hija. En la historia de la pequeña, no sólo se sienten 

interpelados aquellos que se hallan en la misma situación, sino también el resto de la sociedad 

en tanto la noticia atraviesa un vínculo tan importante como lo es el de padres e hijos. 

 

La noticia fue contada con un gran despliegue, ocupando una doble página y con una 

serie de fotografías tomadas a la familia especialmente para la ocasión. En las mismas puede 

verse a Josefina mirándose dulcemente con su madre con una planta de marihuana que 

completa el cuadro, como así también a la niña junto a sus padres y hermano. Por primera 

vez, la planta de marihuana aparece asociada a una escena de amor, de familia y salud y no 

a delito, adicciones y narcotráfico. El poder de una imagen de estas características para 

condensar una multiplicidad de significados y emociones resulta clave para lograr un mayor 

acercamiento con el lector: la identificación con los protagonistas busca conmoverlo con la 
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historia que se cuenta. Por este motivo, esta foto familiar fue la elegida por el diario para 

acompañar al texto en las publicaciones subsiguientes sobre el tema: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Clarín publicó cinco notas al respecto entre mediados de febrero y principios de abril 

de 2016. Según Martini (2000:39), “las noticias de mayor gravitación en la sociedad 

constituyen series que se retoman cuando se producen nuevos hechos”. Se puede ver cómo 

el caso “Josefina” se transformó en un tema que se instaló en la agenda del medio 

constituyendo una serie: 

 

 

 

Figura 5. Foto de tapa de Clarín el 14 de febrero de 2016. Dicha 

imagen fue utilizada en notas posteriores sobre la temática. 

Figura 6. Clarín. 14/02/2016. “Pelear contra 

todo por su hija”. 

Figura 7. Clarín. 18/02/2016. “Aceite de 

cannabis: nueva importación autorizada”. 
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El propio medio deja sentado en las notas subsiguientes sobre el tema la importancia 

de haberse anticipado en esta cobertura y se autoproclama como “precursor” y referente de 

esta nueva temática. A través del análisis de sus notas, puede observarse que lo destaca en 

varias oportunidades:  

 

- En el cuerpo de la nota publicada el 18/02/16 puede leerse “...caso que fue publicado 

por Clarín el domingo pasado con gran repercusión”.  

- En la volanta de la nota del 22/03/16 asegura: “Tras una nota de Clarín sobre una 

nena que al utilizarla mejoró su salud”. 

- En el epígrafe de la foto que acompaña la nota del 1/04/16 reafirma: “Clarín reveló su 

historia”. 

 

La Nación no realizó una cobertura especial sobre el caso de Josefina durante este 

período. Recién el 15 de junio de 2016, el matutino publicó por primera vez dentro de la 

sección Sociedad sobre el cannabis medicinal una nota referida a la autorización de la 

ANMAT para importar aceite de cannabis para la realización de 85 tratamientos. Es decir, una 

vez que el tema trascendió el caso particular de Josefina y que quedó en evidencia la 

importancia del aceite para una gran cantidad de familias argentinas. 

 

De esta manera, La Nación finalmente tuvo que incluir el tema dentro de su agenda, 

llegando después que su principal competidor. Tal como afirma Martini (2000:98), “cuando un 

acontecimiento que fue comunicado como primicia exclusiva de un medio se instala en la 

agenda todos los medios, obtiene su reconocimiento, ese medio lo usa para promocionarse 

públicamente, y validar su trabajo habitual”. Mientras que Clarín dio la primicia y constituyó el 

tema en una serie periodística durante casi dos meses, La Nación recién cubrió el tema en 

junio de ese mismo año y lo hizo dada la repercusión que tuvo en la sociedad la historia de 

Josefina y el pedido por la legalización del cannabis para uso medicinal.  

Figura 8. Clarín. 22/03/2016. “Buscan una ley que autorice el uso 

medicinal de la marihuana”. 
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VI. III. Las modalidades discursivas en las noticias de cannabis medicinal 

 

Dar una noticia y contar una historia no son sentencias tan ajenas como podría parecer a  

primera vista. Por lo contrario: en la mayoría de los casos, son dos movimientos de una 

misma sinfonía21. 

Tomás Eloy Martínez 

 

Los criterios de noticiabilidad no son lineamientos estrictos. Por el contrario, se trata 

de las modalidades en las que se organiza el trabajo periodístico cotidiano. Se puede 

observar cómo una multiplicidad de criterios intervino para que el tema del uso medicinal del 

cannabis se convierta en noticia. 

 

Luego de la aparición del caso de Josefina en febrero de 2016, en mayo de ese mismo 

año Clarín puso en tapa por primera vez la marcha a favor de la legalización de la marihuana 

con una gran foto en su edición dominical. Hasta ese momento, si bien la magnitud por la 

gran cantidad de personas afectadas y la inclusión de desplazamientos suelen tener garantía 

de noticiabilidad, cuando se trataba de una marcha por la legalización de la marihuana dichos 

criterios parecían no ser suficientes. Según Martini (2000), un hecho es más noticia cuando 

involucra una gran cantidad de personas. Si a esto le sumamos el desplazamiento que implica 

una manifestación de estas características y su previsibilidad, de gran utilidad para la práctica 

periodística, no cabe duda de que debía cubrirse. Esta contradicción fue percibida por el 

periodista Fernando Soriano dentro de Clarín: 

 

Hasta ese momento las marchas no se cubrían, eran la típica foto con epígrafe: una persona 

con un “churro” así de grande, con anteojos o un rasta todo fumado. Eran prejuicio y 

estereotipo puro, aunque eran multitudinarias. Me parecía absurdo que no se cubriera, pero 

no porque yo soy un militante de la cuestión del cannabis, sino que cien mil personas reunidas 

en cualquier lado, por lo que sea, son noticia. ¡Oh casualidad el cannabis no lo era! (Soriano, 

2018) 

  

Como puede observarse, ciertos temas suelen ser resistidos por los principales 

medios y es aquí donde el rol del periodista resulta fundamental a la hora de encontrar otras 

maneras de contar esas historias para que se publiquen. En este sentido, Soriano develó el 

detrás de escena de la foto de esta tapa de Clarín: 

 

Antes de la marcha de mayo, me le meto al escritorio a mi jefe y le digo: “Escuchame, googleá 

cannabis, marcha, Buenos Aires, 2015”. Entonces aparece la famosa foto de THC de 9 de 

                                                
21 Tomás Eloy Martínez, La Nación, 21/11/2001. Disponible en: https://www.lanacion.com.ar/215253-el-

periodismo-vuelve-a-contar-historias  

https://www.lanacion.com.ar/215253-el-periodismo-vuelve-a-contar-historias
https://www.lanacion.com.ar/215253-el-periodismo-vuelve-a-contar-historias
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Julio hacia Avenida de Mayo desde una grúa y le pregunto: “¿A vos te parece que esto no es 

noticia? y me dijo que sí, que eso era nota, obvio. Le respondí que hace cinco años que para 

nosotros eso no era nota. Él era jefe en otra sección y empezaba a ser jefe mío ahí, y me dijo 

que lo cubriéramos. Lo único que me pidió fue que las madres con los niños en la marcha 

fueran adelante. Esta fue la manera de que sea tapa. (Soriano, 2018) 

 

Para que la marcha pudiera aparecer por primera vez en Clarín, la inclusión de las 

madres con los niños encabezando la multitud resultó un requisito fundamental. La presencia 

de los menores sin duda es un recurso clave a la hora de lograr el acercamiento de la noticia 

al público por el impacto y hasta la “culpa social” que genera la situación que están 

atravesando. De esta manera, el cannabis medicinal fue la puerta de entrada para que la 

marihuana aparezca en los medios desde otro lugar, dejando de lado los típicos estereotipos 

con los que comúnmente se la incluía. Como ya se ha mencionado, la noticia se narrativiza 

cada vez más y pierde carga meramente informativa o argumentativa: se busca causar 

impacto, entretener, emocionar. 

 

A partir del corpus analizado, se puede afirmar que, en el caso de Clarín, a la primicia 

de la historia de Josefina se sumó la evolución futura de los acontecimientos, la cual en 

términos de Martini (2000) marca la significatividad que un acontecimiento logra alcanzar en 

las expectativas de la sociedad y en base a esto la posibilidad de su posterior serialización. 

El caso de Josefina constituyó una serie que fue evolucionando hasta la legalización de la 

marihuana medicinal. La serialización de un tema está estrictamente ligada con la base de la 

labor periodística: si a partir de una noticia se puede seguir construyendo más información a 

lo largo del tiempo, se facilita el trabajo sobre un tema, se convierte en un acontecimiento 

conocido sin la necesidad de introducirlo nuevamente al lector, al mismo tiempo que el 

periodista ya tiene relación con un conjunto determinado de fuentes y la manera de tratar el 

tema. Esto puede verse en el caso analizado donde cada vez eran más los padres que 

comenzaron a transitar los pasillos del Congreso para avanzar en la sanción de una ley que 

legalice el uso medicinal del aceite de cannabis, lo que permitió que los periodistas pudieran 

afianzar más su relación con ellos como fuentes. 

 

 A partir de esta serialización, Clarín continuó con el uso de la retórica de la “historia 

de vida” como un modo efectivo de narrar las noticias sobre esta temática. En esta línea, 

Soriano afirma que: 

 

En todos los temas que toquemos, las historias de vida periodísticamente garpan. En esta era 

del periodismo de internet, creo que garpan mucho más y son el camino para romper el cerco 

(..) Era muy difícil negarle esta historia a una familia, era empatía por todos lados. Una nenita 
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rubia, de ojos celestes, una madre, de Mar de las Pampas, todos los estereotipos cerraban. 

(Soriano, 2018) 

 

En el corpus analizado, se puede observar que la gran mayoría de las notas sobre 

cannabis medicinal publicadas en este diario se contaron desde este ángulo. Más allá de 

señalarlo explícitamente en las volantas, Clarín construye el relato apelando a la empatía con 

el lector. Busca conmover e impactar con la forma en la que construye las notas sobre el 

tema. Para ello, hace uso de gran cantidad de fotografías donde los protagonistas son los 

niños con distintas enfermedades, sus padres y la planta de marihuana. Un ejemplo es el del 

Domingo 20 de noviembre de 2016, donde en el día de mayor tirada del diario Clarín, siendo 

tapa y con una doble página en la sección Sociedad la marihuana irrumpió nuevamente con 

un titular tan impactante como conmovedor: “Madres de la marihuana: cultivan para curar a 

sus hijos y por amor desafían la ley”. Una vez más el cannabis aparecía en escena, no 

vinculado con el delito y las adicciones sino junto a palabras como “amor”, “curar” y “ley”: 

 

 

En esta nota también puede observarse la incorporación de textuales de los padres 

con una carga emocional muy significativa en los epígrafes que acompañan a las fotografías. 

El uso de este tipo de textuales no se ve exclusivamente en el cuerpo de las notas, sino que 

muchas veces son elegidos como títulos de las mismas. Tal como afirman Stella Martini y Lila 

Figura 9. Clarín, 20/11/2016. “Madres de la marihuana: cultivan para curar a sus hijos y por amor desafían 

la ley”. 
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Luchessi (2004:121), “el título permite la existencia de la noticia: es condición de relevancia”. 

En la prensa gráfica, título y noticia van de la mano, no es posible concebir el uno sin el otro. 

 

En este sentido, Fernando Soriano destaca la importancia que tuvo el título de la 

primera nota que publicó sobre el caso Josefina: “Un poco antes de febrero de 2016, conozco 

la historia de María Laura Alasi y su hijita Josefina Vilumbrales y ahí convencí a los jefes para 

darla porque me parecía que el título era espectacular”. La nota fue publicada el 14 de febrero 

de 2016 con el título “La marihuana le permite vivir a mi hija; debería poder usarla mucha 

gente más”. El titular combinaba dos ideas muy potentes encarnadas en la voz de una madre 

que lucha contra la enfermedad de su hija. Por un lado, el hecho de que la marihuana le daba 

una mejor calidad de vida y no como un elemento perjudicial para la salud como 

habitualmente se la concebía. Por otro lado, insinuaba que este beneficio debería poder estar 

al alcance de todos: 

 

 

 

A este primer titular le sucedieron otros con similares características. El 19 de junio de 

2016, se publicó en Clarín una nota sobre la experiencia de Pedro Pianta, juez del Tribunal 

Oral en lo Criminal N° 5 de Lomas de Zamora, esta vez no en referencia a su labor judicial 

sino desde su rol de padre. La misma fue titulada con una fuerte declaración del juez: “Mi hijo 

vivió un infierno de 12 años y la marihuana lo salvó”: 

Figura 10. Clarín, 14/02/2016. “La marihuana le permite vivir a mi hija; debería poder usarla mucha 

gente más”. 
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Según lo analizado, se puede observar que en la actualidad se tiende a una 

narrativización de las noticias en pos de lograr una mayor cercanía con el lector. Tal como 

afirma Martini (2000:109), “el texto periodístico no hace uso de un único estilo, sino que cruza 

formas informativas, narrativas y argumentativas”. Dicho entrecruzamiento dependerá de los 

tipos de agenda, secciones y criterios de noticiabilidad de cada medio. En la cobertura sobre 

el cannabis medicinal realizada por Clarín se puede observar un estilo predominantemente 

narrativo: la presencia de imágenes y las narraciones particulares contribuyen a la creación 

del verosímil construido por el medio, sobre la base de la solidez otorgada por la propia 

experiencia de padres de niños con epilepsia refractaria. 

  

 Por el contrario, en La Nación, se puede observar que la cobertura es más distante, 

desde un ángulo más científico-médico, con menor carga de sensibilidad. Las imágenes que 

generalmente acompañan las notas sobre el tema lo hacen no sólo en menor cantidad, sino 

que son principalmente fotografías de la planta de marihuana, así como también ilustraciones 

de su hoja y de elementos medicinales y de laboratorio, como goteros y microscopios: 

Figura 11. Clarín, 19/06/2016. “Mi hijo vivió un infierno de 12 

años y la marihuana lo salvó”. 
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Al mismo tiempo, en este matutino no fue habitual la cobertura del uso medicinal del 

cannabis mediante las “historias de vida”. En el período analizado, sólo existe una nota que 

hace uso de este recurso, posterior a la sanción de la ley. El tema se construye de manera 

diferente a como lo hizo su principal competidor. La nota del 30 de marzo de 2017 se titula 

“Por ley, se autoriza el uso terapéutico y paliativo del cannabis en el país”. Si bien es la única 

nota en la que pueden verse imágenes de los niños con epilepsia y sus madres, su historia 

sólo ocupa unas pocas líneas en la cobertura. El título y el contenido de la misma es 

principalmente informativo, sustentado en la “ley” y en fuentes jerarquizadas como 

legisladores y titulares de organismos de investigación científica: 

 

Figura 12. La Nación, 20/03/2017. “Marihuana. 

Se profundiza el debate científico sobre el uso 

medicinal” 

Figura 13. La Nación, 31/03/2017. “Cannabis 

medicinal. Empiezan a analizar cómo se 

aplicará la nueva legislación” 
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El estilo informativo prima por sobre el estilo narrativo en la cobertura de La Nación. 

En línea con lo propuesto por Martini (2000:110), “da el relato de los hechos, evita 

descripciones secundarias y secuencias laterales y recurre a estrategias de legitimación como 

la referencia a las fuentes oficiales o jerarquizadas”. 

 

 En este sentido, de acuerdo con el pacto de lectura que La Nación mantiene con sus 

lectores desde su fundación, el matutino define su verosímil en relación con datos más duros, 

anclados en los campos de la ciencia y la ley, otorgándole a las fuentes oficiales e 

institucionalizadas un rol principal. Al respecto, Sol Amaya, periodista de La Nación, sostiene: 

 

En general me suelen preguntar cómo es acá en el diario, si te permiten ciertos temas o no. 

La verdad es que yo he tenido una excelente experiencia (...) Todos los temas tratados 

profesionalmente siempre entiendo que un medio que trabaja seriamente te los va a aceptar. 

Me parece que siempre que uno hace las cosas con seriedad y profesionalmente eso es 

avalado y tiene salida, por lo cual considero que La Nación ha hecho una buena cobertura del 

tema del cannabis medicinal en general. (Amaya, 2018) 

 

 Más allá de las continuidades y las rupturas en el modo de construir la noticia por parte 

de cada medio, el uso medicinal de la marihuana permitió el ingreso de “la planta” en ambos 

Figura 14. La Nación, 30/03/2017. “Por ley, se autoriza el uso 

terapéutico y paliativo del cannabis en el país” 
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matutinos con una perspectiva distinta a la que habitualmente se daba de la misma. En este 

sentido, la periodista Sol Amaya expresó: 

 

Me pareció interesante que en el tema del cannabis medicinal hubo más ruptura de prejuicios 

que trabas en general en todos los medios porque creo que se entendió bastante y 

rápidamente que no había una cuestión de narcotráfico, ni todo el aspecto delictivo con el que 

se vincula a las drogas. Me pareció que el punto fundamental fue justamente poder contar la 

lucha de estas madres y padres que se veían expuestos a ser acusados o detenidos por 

fabricar un aceite que era de uso estrictamente medicinal y no tenía ningún fin más que ayudar 

a cambiar radicalmente la vida de sus hijos. (Amaya, 2018) 

 

 Es decir, cuando de cannabis medicinal se trata, la mirada criminalizada se hace un 

lado y da lugar a una concepción más abierta centrada en el uso terapéutico y las mejoras en 

la calidad de vida de quienes padecen determinadas enfermedades. 

 

 

 

VI. IV. De policiales a sociedad: la instalación en agenda del uso medicinal del 

cannabis 

 

“Las políticas editoriales -en algunos casos- corren detrás de los acontecimientos sociales y 

políticos” (Martini, 2000:131). 

 

La agenda de los medios está anclada en un contexto social y cultural específico por 

lo que es necesario abordarla a partir de la relación que mantiene con la cultura de la que 

forma parte. 

 

En este sentido, tal como afirma Martini (2000:28), “las nuevas tendencias o 

problemas (new issues) en las agendas públicas, se constituyen en temas que se resisten a 

los encasillamientos tradicionales”. Tras las nuevas necesidades de la opinión pública, las 

noticias referidas a problemas de la sociedad como, en este caso la salud, comienzan a 

ocupar un lugar cada vez mayor dentro de la prensa gráfica. La amplia cobertura sobre el 

cannabis medicinal realizada tanto por Clarín como por La Nación da cuenta de esto. Durante 

el período analizado, ambos matutinos hicieron un seguimiento constante sobre el tema: lo 

cubrieron desde sus comienzos con el caso de Josefina y la autorización que la ANMAT dio 

para importar el aceite para su tratamiento hasta las diferentes etapas de debate en el 

Congreso que derivaron en la efectiva sanción de la ley. 

 

Tal como afirma Martini (2000), se puede observar una movilidad en los sistemas 

clasificatorios de los medios. Desde los años ´90, se produce un crecimiento en la sección 
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Sociedad mientras que se percibe una reducción en el espacio ocupado por secciones más 

duras, que se ha ido profundizando hasta la actualidad. El crecimiento de esta sección se 

apoya en retóricas narrativizadas donde la casuística y las notas de interés humano aparecen 

como las herramientas principales para generar mayor cercanía con el público por su fuerte 

impacto en la vida cotidiana.  

 

En el caso del cannabis medicinal, la demanda de la sociedad fue tan fuerte que los 

medios tuvieron que hacerse eco y comenzar a darle seguimiento al tema. A medida que el 

trabajo de las diferentes ONGs que luchaban por la legalización del uso medicinal del 

cannabis, como Mamá Cultiva y CAMEDA, alcanzó mayor repercusión en la opinión pública, 

comenzaron a producirse reuniones entre los legisladores y los principales referentes 

cannábicos, médicos y familiares que encabezaban este reclamo. De esta manera, se puede 

observar cómo la cobertura comenzó a adquirir cada vez mayor relevancia y a ocupar un 

lugar cada vez más importante dentro de la agenda de ambos medios. 

 

La agenda de los medios conforma con la sociedad una relación de retroalimentación 

difícil de identificar. Tal como afirma Teresa Sádaba, existen tres tipos de agenda: la agenda 

pública, la agenda política y la agenda de los medios. La complejidad de la relación entre 

ellas radica en la dificultad de establecer límites precisos sobre el área de influencia de cada 

una, dado que se observa una pugna constante entre sí por imponer su visión. En este 

sentido, se puede observar cómo una vez que el cannabis medicinal ingresó en la agenda de 

los medios analizados, la problemática cobró aún más relevancia en la opinión pública y esto 

permitió el ingreso de la misma entre los principales temas de la agenda política del país. 

 

 Más allá de la manera en la que el cannabis medicinal ingresó en la agenda temática 

de los medios analizados, es necesario realizar un análisis de lo que Sádaba (2007) denomina 

“Agenda Building”, un análisis del modo en que ambos medios construyeron el tema. Para 

ello, es preciso dar cuenta de las cualidades o atributos con los que cada uno caracterizó la 

temática, es decir, la manera en que constituyeron su agenda atributiva. En este sentido, se 

puede observar en las noticias que conforman el corpus cómo cada medio “encuadró” el tema 

en línea con su contrato de lectura: como ya se ha analizado, Clarín lo hizo con las historias 

de vida como eje principal; La Nación a través del uso de un estilo más informativo, apoyado 

en aspectos científico-legales. 

 El cannabis medicinal apareció como alternativa para que se comience a abordar 

temas relacionados con la marihuana desde otra perspectiva. Hasta ese momento la planta 

aparecía exclusivamente en noticias de la sección Policiales, asociada a narcotráfico y delito. 

Tanto en Clarín como en La Nación, la legalización del cannabis para uso medicinal permitió 
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la incorporación de noticias sobre marihuana ya no exclusivamente en la sección Policiales 

sino cada vez más como uno de los principales temas de la sección Sociedad.  

 

Sin embargo, se puede observar en La Nación cómo ciertos aspectos de esta temática 

muchas veces continúan siendo publicados dentro de Seguridad. Tal es el caso de las 

detenciones de personas por autocultivo para fines medicinales. Por ejemplo, mientras que 

Clarín publicó la nota sobre la detención de Adriana Funaro –cultivadora de cannabis para 

fabricar el aceite y combatir los dolores de su artrosis– en la sección Sociedad, la misma 

información fue publicada por La Nación en Seguridad.  Clarín lo hizo profundizando en la 

historia de vida de la detenida a través del testimonio de la hija quien da cuenta de los dolores 

que padece su madre y del cultivo solidario de cannabis que lleva a cabo para proveer el 

aceite a una niña de tres años que padece microcefalia. Por su parte, La Nación situó la nota 

junto a otras dos noticias de Policiales: una referida a una pareja colombiana detenida por 

tráfico de éxtasis y otra sobre un crimen pasional. En su cobertura, la detención de Funaro 

aparece como un caso más de los tantos detenidos por cultivar. El eje está puesto en la 

conformación de un Frente Nacional por parte de las organizaciones de cultivadores para que 

se les permita producir el aceite sin ir presos a causa de ello: 

 

Figura 15. La Nación, 28/02/2017. Seguridad. 

“Cultivadores de cannabis de uso medicinal 

buscan el aval del Estado” 

Figura 16. Clarín, 23/02/2017. Sociedad. “Cultiva 

cannabis medicinal y está presa: exigen liberarla”. 
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A pesar de las diferencias en sus coberturas, ambos medios se hicieron eco de los 

reclamos de la sociedad -encabezados por asociaciones cannábicas y grupos de madres 

como Mamá Cultiva y Cameda –ya que advirtieron que se trataba de una problemática de 

salud pública y que como tal debía ser cubierta–. En este sentido, Amaya (2018) destacó que 

“no hubo un debate ideológico con respecto a esto, es un tema de salud y creo que se lo miró 

así desde el momento cero. No hubo ningún tipo de reparo al respecto”. 

 

A través del uso medicinal del cannabis, se instaló en la agenda mediática el reclamo 

de miles de personas por una mejor calidad de vida y el pedido por su legalización. Según lo 

expuesto por Martini (2000), en un contexto de sociedades en crisis, con fuertes 

transformaciones y en tensión constante entre el estado de la opinión pública y la conflictiva 

relación con el poder político-económico, los medios evalúan el valor de la noticia desde tres 

perspectivas: como información práctica, como impacto emocional y como formadora de la 

opinión pública. 

 

En este sentido, no se puede negar el papel jerarquizador que cumplen los medios en 

relación con los asuntos de interés público. La publicación del caso Josefina en Clarín 

incrementó la potencia del reclamo de quienes pedían una solución para el sufrimiento de sus 

hijos ya que sirvió de cierta manera como un “respaldo” al ser incorporada dentro de la agenda 

del diario con mayor tirada del país. El testimonio del periodista Fernando Soriano da cuenta 

de ello: “No se puede negar, ni para bien ni para mal, la importancia que tiene Clarín en la 

opinión pública. En esto ayudó un montón, los legisladores le prestaron mucha atención a lo 

que dijo el diario”. 

 

De esta manera, se puede observar cómo la cobertura de la aprobación de la ley 

27.350 que legaliza el uso medicinal del cannabis deja en evidencia la fuerte interconexión 

entre las agendas pública, política y mediática y no la determinación de una por sobre otra. 
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VII. Consideraciones finales 

 

  

A la hora de analizar la construcción de la noticia sobre cannabis medicinal resulta 

fundamental hacerlo desde una perspectiva transdisciplinaria que comprenda el contexto 

social, político, económico y cultural que atraviesa tanto a los medios de comunicación y a los 

miembros de la sociedad, como a las disciplinas de la salud, la psicología, el derecho y la 

historia. 

 

 Durante la última década, la prensa gráfica ha tenido que adaptarse a una serie de 

transformaciones para continuar vigente. En un contexto de creciente pérdida de rentabilidad, 

disminución de la tirada, crisis económica y flexibilización laboral, los medios gráficos han 

tenido que reestructurar su modelo de negocio. Clarín y La Nación, dos de los diarios más 

importantes del país, no fueron la excepción a la regla. En el marco de un público con nuevos 

hábitos de lectura y consumo de información, impulsados por la multiplicidad de nuevos 

medios y la instantaneidad para acceder a las noticias a través de una amplia variedad de 

soportes, los matutinos debieron reorientar su estrategia comercial y adaptar su oferta 

informativa a las nuevas necesidades o “new issues” de la sociedad, para mantener en el 

tiempo el lazo con sus lectores y atraer nuevos públicos. 

 

 En este sentido, el fuerte reclamo social por la legalización del uso medicinal del 

cannabis, encabezado por madres de niños con epilepsia refractaria y familiares de pacientes 

con diferentes patologías, llevó a los matutinos analizados a incorporar el tema en su agenda. 

 

Del análisis realizado para la presente tesina, se puede observar cómo esta lucha que 

resonó fuertemente en los pasillos del Congreso y logró llegar al despacho de los diputados 

y senadores, se hizo aún más fuerte una vez que apareció en las páginas de Clarín y La 

Nación. Esto evidencia la compleja relación de retroalimentación que se da entre la agenda 

de los medios, la agenda política y la agenda de la sociedad para lograr imponerse por sobre 

las demás. 

 

Asimismo, se puede percibir cómo a partir de la inclusión del cannabis medicinal en la 

agenda de Clarín y La Nación, la marihuana dejó de ser un tema exclusivo de la sección de 

Seguridad/Policiales para comenzar a formar parte de la sección Sociedad/Información 

General. En esta misma línea de análisis, se puede identificar un primer desplazamiento en 

la ubicación de la cobertura sobre la marihuana en estos diarios en 2009 con el fallo “Arriola”. 
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En cuanto a la cobertura sobre el cannabis medicinal y su legalización, Clarín optó por 

una cobertura de estilo predominantemente narrativo, centrada en las historias de vida con 

una gran presencia de testimonios en primera persona de padres de niños con epilepsia 

refractaria, con una fuerte carga emotiva. En cambio, La Nación se destaca por un estilo más 

informativo, basado en la ciencia, la medicina y la ley, sustentado sobre fuentes 

institucionalizadas. 

 

Al mismo tiempo, la temática contó en Clarín con una mayor presencia de imágenes 

donde los protagonistas eran los niños y sus familias junto a la planta de marihuana. Mientras 

que La Nación utilizó muy pocas imágenes de este tipo: en su cobertura prevalecieron las 

ilustraciones, en su mayoría sobre cuestiones de índole medicinal como microscopios y 

goteros, así como también de la hoja de marihuana. 

 

Si bien Clarín se anticipó a La Nación con la publicación del tema dando a conocer el 

caso de Josefina, ambos matutinos realizaron una cobertura del mismo que se sostuvo en el 

tiempo dado que advirtieron la relevancia del tema como una problemática de salud pública. 

 

Por otra parte, a pesar de que ambos medios incorporaron el tema dentro de su 

agenda, se puede percibir un escaso tratamiento en lo que respecta al autocultivo, más allá 

de ser uno de los principales pedidos de los familiares. Dicha ausencia de información se 

encuentra en línea con la omisión de esta figura dentro de la ley 27.350. 

 

En este sentido, desde la aprobación de la ley 27.350 hasta el día de la fecha, su 

implementación no se ha llevado a cabo de manera efectiva, por lo que hasta el día de hoy 

los padres y asociaciones que la impulsaron continúan con los reclamos para su efectivo 

cumplimiento. Entre ellos se destaca la importancia de que la misma contemple al autocultivo 

como una manera legal de obtener el aceite, para evitar persecuciones y condenas penales. 

Al mismo tiempo, cabe destacar que, desde la aprobación de la ley a la fecha, los medios 

analizados han discontinuado la cobertura sobre el tema, a pesar de los ya mencionados 

reclamos por parte de los familiares por su no-implementación. 

 

La presente tesina tuvo por objetivo comenzar a abordar la cobertura periodística 

realizada por dos de los principales medios de Argentina en torno la construcción de la noticia 

sobre esta nueva temática. Dado lo relativamente reciente de la aprobación de la ley, dicho 

trabajo pretende comenzar a construir nuevos espacios que sirvan para futuras 

investigaciones sobre el tema. 
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IX. II. Entrevista a Fernando Soriano 

 

 

Entrevista realizada a Fernando Soriano, periodista de Clarín durante el período analizado, 

el día 2 de agosto de 2017 a las 18 hs en un bar de Palermo. Soriano es autor de Marihuana, 

la historia y en la actualidad trabaja en Infobae. 

 

¿Cómo y por qué comenzaste a cubrir el caso de la marihuana medicinal? ¿Lo 

propusiste vos al medio o fue al revés? 

 

Sí a la segunda pregunta. Pero en realidad arranqué a cubrirlo mucho antes. Lo primero que 

cubrí sobre esto fue un seminario y unas charlas que hubo en el anexo de diputados 

organizadas por intercambio, donde habían participado Zaffaroni, “Aníbal” que era ministro y 

muchos referentes muy grosos, esto fue unos meses antes del fallo Arriola. Uno ahora a la 

distancia, lo que ve es que estaba todo medio organizado para poner en agenda el tema. A 

mí me mandaron a cubrir eso que era despenalización. Se veía que el gobierno de Cristina 

estaba preparando el terreno para despenalizar, cosa que finalmente no ocurrió. Yo empecé 

a cubrir eso ahí, yo ya era consumidor de cannabis. Pero ahí empecé a conocer en ese 

contexto toda la militancia que había alrededor, porque se llenó de chicos y chicas militantes. 

Primero me sentía muy identificado porque yo era un consumidor del conurbano perseguido 

por la policía, como todo el mundo, estigmatizado. Yo tenía 30 años en ese momento, en el 

2009. Y la otra cosa que vi era que el periodismo “mainstream”, los grandes medios, no 

seguían el tema digamos. Todo pasaba por las páginas de Policiales y no de Sociedad. 

Encontré un hueco ahí, empecé a entablar relaciones con los chicos de la THC y a trabajar 

en el mundo cannábico. Para 2016, que es cuando se empieza a tratar la discusión de la 

legalización del uso medicinal, yo ya llevaba muchos años cubriendo esto y además ya estaba 

escribiendo el libro. Entonces, yo ya estaba muy metido en las historias medicinales, que las 

conocí haciendo el libro en 2014/2015. Ahí me enteré de todo ese mundo, que comparado a 

lo que es hoy era un 0,5 por ciento. Eran dos o tres cultivadores que hacían aceite y era todo 

muy clandestino. La cobertura del cannabis medicinal fue casi al mismo tiempo que el libro. 

Yo empecé a descubrir esos casos haciéndolo y cada vez eran más. Cuando empiezo a 

conseguir todas esas historias, me surge una dicotomía porque no sabía cuándo iba a 

terminar el libro, pero a esa gente había que ayudarla antes de que salga.  

 

- ¿Cómo lograste que el tema se publique por primera vez en Clarín? 
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Un poco antes de febrero de 2016 conozco la historia de María Laura Alasi y su hijita Josefina 

Vilumbrales y ahí convencí a los jefes para darla porque me parecía que el título era 

espectacular. Era algo así como “La marihuana me cambió la vida”. Me pareció una 

provocación, casi un acto subversivo lograr que ese título estuviera. Igual, para ese entonces 

no tuve tanta resistencia como venía teniendo, porque era muy difícil negarle esa historia a 

una familia, era empatía por todos lados. Una nenita rubia, de ojos celestes, una madre, de 

Mar de las Pampas, todos los estereotipos cerraban. Así llegué, esa es como la “pre” historia. 

Yo creo que -y lo digo muy modestamente- esa nota cambió todo. Fue un quiebre en la historia 

de la marihuana en la Argentina. Fue un quiebre en la historia del periodismo en relación con 

el cannabis y fue un quiebre en la legislación porque esa nota llegó a los despachos de todos 

los diputados y todas las madres y militantes fueron con esa nota pedir la legalización. Tanto 

es así que en un año se aprobó la ley, cosa que no sucedió con casi ningún tema. 

 

- Nos comentabas que con el tema de Josefina ya no encontraste tanta 

resistencia en el diario ¿Cuál era la respuesta antes cuando proponías notas 

sobre la marihuana? 

 

Cuando no se trataba de marihuana medicinal sino de consumidores, de cultivadores y 

consumidores presos, de persecución policial había podido meter algunas notas, pero desde 

otros ángulos. Tratar de meter notas sobre cannabis en Clarín sirvió como un ejercicio para 

ser un mejor periodista porque empecé a tratar de encontrar la manera de publicar algo sobre 

el tema sin que a mis jefes y jefas pacatos les pareciera una provocación. Por ejemplo, me 

acuerdo de que a través de un amigo que ahora es fiscal pero que en ese momento era 

secretario conseguí las estadísticas del Ministerio Público de todo un año, entonces logré 

decir cuántos consumidores había. Ahora el Fiscal Delgado lo hace y es mucho más fácil 

llegar al dato, pero en ese momento no lo era. Entonces conseguí una nota que ahora no me 

acuerdo exactamente el título creo que era “Catorce consumidores por día van presos por 

tener un porro en el bolsillo”. Fui tratando de encontrar maneras de poder publicar. Me 

acuerdo por ejemplo la historia de Matías Faray, un referente del tema. En el momento de 

esa nota, Mati ya había caído preso y eso fue lo que me motivó a mí. Fui con la historia de 

Matías y me dijeron “No, que se yo, tiene rastas”, no sé lo que me dijeron, alguna estupidez 

como esa y eso fue lo que me motivó a buscar la manera. La historia de Matías en esa doble 

página de Clarín fue un recuadrito, 30 líneas. Treinta líneas en Clarín en ese momento eran 

trescientos caracteres, nada. La historia de Matías la conté completa en la Rolling Stone. Otra 

historia la conté en Anfibia. No tenían lugar en Clarín. El camino fue la empatía, ahí se 

aflojaron las rigideces dentro de Clarín, pero siempre hubo mucho prejuicio. Yo siempre me 

mostré como soy. Soy el mismo en la redacción que en los asados que había con mis jefes y 

compañeros, ahí prendía un “churro” o decía que fumaba, nunca lo oculté. Esto fue parte de 
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mi manera de hacerle entender a mis jefes que el cannabis es una sustancia no tan dañina, 

quería naturalizarlo. A través de los consumidores no podía, el cannabis medicinal ayudó un 

montón en eso. 

 

- ¿Creés que en esta búsqueda de otros ángulos para contar acerca de la 

marihuana la “historia de vida” fue un recurso clave para que se logre cada vez 

más repercusión? 

 

No sólo con el cannabis, en todos los temas que toquemos, las historias de vida 

periodísticamente garpan. En esta era del periodismo de internet, creo que garpan mucho 

más y son el camino para romper el cerco. Eso fue lo que me pasó con el cannabis. Lo que 

mis compañeros militantes de las organizaciones me dicen como un elogio es que siempre 

tuve mucho “timing” para dar las notas en el momento indicado. Yo trataba de buscar el pulso 

de la situación para dar la nota en un momento que tuviera impacto.  

 

-  ¿Por qué la cobertura en Clarín se centró en el caso de Josefina y no en 

cualquier otra historia, como por ejemplo la de Valeria Salech de Mamá Cultiva? 

 

En principio, se fue dando así. Lo que pasa es que la historia de Josefina era muy fuerte. 

María Laura cae en CAMEDA porque todavía Mamá Cultiva no se había formado. Para que 

te des una idea, en la marcha de diciembre de 2015 las mujeres de CAMEDA eran tres o 

cuatro, con una cartulina, metidas entre cien mil “fumancheros” que querían legalizar, 

despenalizar, no ir presos. En esa marea, había tres madres: Ana María García Nicora, que 

es la fundadora, cuya hija se murió el año pasado; no me acuerdo si estaba María Laura y 

había otra madre más. Eran las únicas que había. En mayo de 2016, marchan todos juntos. 

Ese fue otro hito mío: lograr que la foto de tapa de Clarín sea la marcha, que ahora les cuento 

cómo hice para lograrlo. Piensen que en menos de dos años se aprobó la ley. La historia de 

Josefina fue muy fuerte, pasó de 600 convulsiones a 10 por día. De hecho, yo estaba yendo 

a ver los Rolling Stones y mi jefe me llama para preguntarme si estaba seguro porque no lo 

podían creer. Cerraba por todos lados. Pero no hubo una preferencia, fue por una cuestión 

temporal simplemente. Mamá Cultiva se forma después de lo de Jose. De todas formas, no 

hubo una decisión editorial. Fue un laburo mío, insistencia, militancia, compromiso con las 

historias de las madres. Digamos, nunca me amedrenté en el tono que le daba a las notas, 

siempre elegí darle un tono casi militante, poniendo la injusticia por sobre la condena a la 

planta, no solamente en lo medicinal, sino usando lo medicinal como un argumento para 

revalidar la importancia de la planta en general, para todo tipo de uso. Trataba de darle esa 
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connotación a mis notas, que a través de las historias medicinales se pudiera ver que la planta 

es una sola. 

 

-  ¿Y cómo lograste que la Marcha de 2016 llegue la tapa de Clarín? 

 

Hasta ese momento las marchas no se cubrían, eran la típica foto con epígrafe: una persona 

con un “churro” así de grande, con anteojos o un rasta todo fumado. Eran prejuicio y 

estereotipo puro, aunque eran multitudinarias. Me parecía absurdo que no se cubriera, pero 

no porque yo soy un militante de la cuestión del cannabis, sino que cien mil personas reunidas 

en cualquier lado, por lo que sea, son noticia. ¡Oh casualidad el cannabis no lo era! Antes de 

la marcha de mayo, me le meto al escritorio a mi jefe y le digo: “Escuchame, googleá 

cannabis, marcha, Buenos Aires, 2015”. Entonces aparece la famosa foto de THC de 9 de 

Julio hacia Avenida de Mayo desde una grúa y le pregunto: “¿A vos te parece que esto no es 

noticia? y me dijo que sí, que eso era nota, obvio. Le respondí que hace cinco años que para 

nosotros eso no era nota. Él era jefe en otra sección y empezaba a ser jefe mío ahí, y me dijo 

que lo cubriéramos. Lo único que me pidió fue que las madres con los niños en la marcha 

fueran adelante. Esta fue la manera de que sea tapa. No lo podíamos creer ni yo ni los chicos 

del cannabis. Un pequeño triunfo: salir en la tapa del Domingo. 

 

- Actualmente te encontrás trabajando en Infobae, ¿cómo continuó tu relación 

con Clarín en torno a la temática? 

 

Cuando se aprueba la ley en abril, yo ya no estaba en Clarín. Te cuento una cosa maravillosa. 

El libro salió a la calle el mismo día que se aprobó la ley en el Senado. Estábamos festejando 

con Vale y con Morante y me llama el editor y me dice que mi libro ya estaba en la calle. Fue 

espectacular, un premio para mí. Yo en Clarín no había contado que estaba haciendo el libro. 

La Nación me dio mucha bola. Me entrevistaron para “Conversaciones” en audiovisual, me 

pidieron una columna de opinión. En Clarín, creo que lo único que hubo fue una nota de libros 

sobre drogas en la Feria del Libro de 2017. Esas cosas son muy típicas del mundo Clarín. No 

es que me pasó solo a mí, le pasó a casi todos los compañeros que conozco. Son cosas de 

la lógica interna - o, mejor dicho, de la ilógica interna - de los medios. Tampoco quiero sonar 

desagradecido porque el espacio en los momentos claves, en Clarín estuvo. Para visibilizar 

fundamentalmente la cuestión del uso medicinal, la legalización, las historias. El espacio 

estuvo. Le quiero agradecer al jefe que tuve, Héctor Gambini, que es el que convencí para la 

foto. No se puede negar, ni para bien ni para mal, la importancia que tiene Clarín en la opinión 

pública. En esto ayudó un montón, los legisladores le prestaron mucha atención a lo que dijo 
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Clarín. Cuando se habla de que Clarín marca agenda, marca agenda en serio. Yo lo comprobé 

con esto. 

 

IX. III. Entrevista a Sol Amaya 

 

 

Entrevista realizada a Sol Amaya, editora del sitio web de La Nación, el día 6 de septiembre 

de 2017 a las 18 hs. La entrevista se realizó por vía telefónica. 

 

¿Hace cuánto tiempo comenzaste a cubrir temas relacionados con el cannabis? 

¿Siempre fue desde lo medicinal o hiciste coberturas anteriores sobre criminalización, 

tenencia personal, autocultivo, etc.? 

 

Yo empecé a trabajar temas vinculados al cannabis con una nota en particular que no escribí 

para La Nación, sino que fue para Cosecha Roja en su momento. Yo daba clases en el penal 

de Ezeiza en un taller de periodismo y una de mis alumnas era una chica de Colombia que 

estaba detenida por haber vendido brownie con marihuana en la calle Defensa. Me enteré de 

ese caso porque ella me lo contó y yo hice un seguimiento. Me enteré de que su defensa no 

le estaba dando bola, que la habían acusado de contrabando, lo cual me parecía gravísimo. 

Pude averiguar sobre la causa y la verdad es que era una payasada. Ella estuvo tres años 

detenida en un penal de alta seguridad por una causa menor y ahí me empezó a interesar el 

tema, cómo se cubría desde los medios, cómo se trabajaba el tema vinculado a las mulas, 

por ejemplo, y todos temas relacionados con los pequeños eslabones de la cadena de la cual 

nunca van presos los que realmente mandan. 

 

Este caso, como decía, salió en Cosecha Roja que después les puedo pasar el link. Después 

continué haciendo otra investigación sobre el tema de mulas en prisión, sobre todo en cómo 

es el perfil en general: mujeres, de un contexto socioeconómico bastante bajo que 

básicamente ingresa en el mundo de la venta de drogas por una cuestión de necesidad 

extrema y que terminan siendo detenidas en otros países sin acceso a sus familias, no tienen 

contacto, abogados. Es todo bastante complejo. 

 

-  ¿Cómo surgió tu interés en el tema del uso medicinal? ¿Lo propusiste vos al 

medio o ellos te lo propusieron? 

 

No recuerdo precisamente cuando se empezó a cubrir el tema del cannabis medicinal. Estoy 

casi segura de que para cuando yo hice la historia de los familiares, el caso de Josefina ya 
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había salido en La Nación y lo había cubierto Fabiola Czubaj. En ese sentido creo que siempre 

se encaró muy bien el tema. Fabiola es especialista en salud y lo trabajó con mucho 

profesionalismo. 

 

A través de la experiencia anterior que les comenté, conocí a mucha gente relacionada con 

la lucha por la legalización del cannabis y ahí me enteré del uso medicinal, el cual yo tampoco 

estaba tan al tanto. Me contactaron unos conocidos de la revista THC con las familias que 

estaban luchando por la ley que salió ahora pero que la lucha venía desde hacía mucho 

tiempo. Ahí fue que conocí el caso de Josefina que fue uno de los casos más conocidos. Fue 

entonces que pude hablar con más familiares y empecé a entender un poquito más sobre 

cómo era el tema del uso medicinal, del cual había más prejuicios que conocimientos. 

 

- ¿Te encontraste con algún tipo de limitación editorial al momento de escribir 

las notas? 

 

En general me suelen preguntar cómo es acá en el diario, si te permiten ciertos temas o no. 

La verdad es que yo he tenido una excelente experiencia. Llevo once años trabajando en La 

Nación y nunca jamás he tenido una traba para publicar ningún tema de este tipo. Al contrario, 

de hecho, temas trabajados con seriedad son bien recibidos y no lo hice solamente yo. Acá 

el tema de cannabis también lo trabajó Fabiola Czubaj, Evangelina Himitian y Sol Vallejos 

creo que también lo trabajaron en la edición impresa. Se le ha dado una buena cobertura a 

la temática del uso medicinal del cannabis. Me parece que en ese sentido siempre me impone 

el profesionalismo y no ha habido ningún conflicto para nada. 

 

No hay  un debate ideológico con respecto a esto, es un tema de salud y creo que se lo miró 

así desde el momento cero. No hubo ningún tipo de reparo al respecto. 

 

Siempre tuvimos habilitado el camino porque es un tema que ya estaba en agenda y que era 

interesante trabajarlo. No hubo ningún tipo de trabas porque en general no suele haber trabas: 

hay como un prejuicio de que hay mucha bajada de línea en un montón de cosas, en distintos 

medios y la verdad es que en la vida real no funciona así. Todo lo que sea planteado desde 

un punto de vista periodístico y profesional, camina y nunca se ha obstaculizado por ninguna 

cuestión. 

 

Me pareció interesante que en el tema del cannabis medicinal hubo más ruptura de prejuicios 

que trabas en general en todos los medios porque creo que se entendió bastante y 

rápidamente que no había una cuestión de narcotráfico, ni todo el aspecto delictivo con el que 
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se vincula a las drogas. Me pareció que el punto fundamental fue justamente poder contar la 

lucha de estas madres y padres que se veían expuestos a ser acusados o detenidos por 

fabricar un aceite que era de uso estrictamente medicinal y no tenía ningún fin más que ayudar 

a cambiar radicalmente la vida de sus hijos. 

 

- Con el proyecto de legalización de cannabis para uso medicinal, ¿cuál fue el 

principal punto desde el que el que La Nación eligió comenzar a contar el tema?  

 

Las historias en primera persona ayudaron mucho y no fue otra cosa que la lucha de estas 

familias que permitió que saliera la ley que hoy tiene varios cuestionamientos porque no 

estaría funcionando con la celeridad que necesitan los pacientes y hay muchas quejas al 

respecto, que bueno es otro capítulo.  

 

Todos los temas tratados profesionalmente siempre entiendo que un medio que trabaja 

seriamente te los va a aceptar. He tenido muy buenos editores y no he tenido nunca jamás 

ningún un conflicto para nada, ni para publicar sobre este tema ni otros temas que puedan 

generar algún tipo de prejuicio o algún tipo de polémica. Me parece que siempre que uno 

hace las cosas con seriedad y profesionalmente eso es avalado y tiene salida, con lo cual 

considero que La Nación ha hecho una buena cobertura del tema del cannabis medicinal en 

general. Insisto, no sólo yo he realizado notas al respecto, sino que otros periodistas en el 

medio y siempre se ha hecho con mucha seriedad. 


